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—  S U M A R I O ----
F a r t e  • l le ia L . ^

Eiiistarié U fniitrnedéii HUiia j  Bellfti Irtei:
Jieal dó^reio admitiendo la dimisión del 

cargo áe Delegado Heglo  ̂ Presidente dé 
la Junta local de Primera enseñanza, de 
Madrid, á J). Jo é Luis de Hetof tillo y de 
León^ Marqués de Htiortillo.

Oifo nombrando Ddegado Regio, Presiden* 
te de ia JunUz local de Primera ensman- 
za, de M^idrid^ d D, MaHo Méndez y BC ' 
jarano, Catedrático del Instituto del Car- 
áenaiCüneros

IShilsterlo de Greola y Jostlola:
Eeat orden (r xiiílcaia) nombrando Vocal 

dé la Sección de la Comisión especial en
cargada de la reforma de las leyes de 
EnjuicHmimio Civil y  Criminal, d don 
Buenaventura Muñoz tíodriguez»

Mlaí l̂erüQ de la Giserrat
Beal orden concediendo ¡a Cruz de segunda 

ciase d d  Mérito Militar, blanca, pensio
nada^ ai Teniente Cfjronel áe Ingenieros 
D, José de Sóroa y Fernández de la So
mera,

Oirás disponiendo se devuelvan d ios inte
resados las ÍM O  pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio m ilitar (sc- 
Hvo.

BIflIeterlo de !a Goliernaolda:
Beol ordm convocando el tercer concurso 

de jm m ios para 1911 por actos de pro
tección á ios mñoí, con arrrg o d las ba
ses acordadm por el Consejo Superior de 
Próieceién d ía Infancia y Represi n de 
la Men iicidad,

Otras nombrando Vocales d ú  Consejo Su
perior de Protección d la Infancia y Re
presión de la Meniicidad d D. Amalia 
Qimeno Ci^añ*s, D. Juan de la Cierva 
y ¿eñafiel, D, Angel Pulido y Fernández 
y J), Pedro Sangro y  Ros de Oiano,
JHjbtArléde InslrBeclíBfPábHca i  BellaairteH:

Beal o r d v n  disponiendo se expidan losnom- 
bramienios d favor de los solicitantes d 
¡08 resultas H los concursos de ascenso y 
traslado de Maestros y  Máesttas de Junio 
de 1910.

Otra notnbrando Delegado gemrat, con la 
representación de este Ministerio, en el 
0tiortg Oofigrm internacional d$ M iu^

eaoión popular, que se ha de celebrar en \ 
esta CoríA en ei año 1913, d D. Eduardo | 
VincenU y Begmra, *

Otro nombrando Dalegado auxiliar en el 
Cuarto Congreso ídem id, id, d D, Ríe Ár
da A enjr Casamva,

Otras nombrando Delegados del 0(fb4r/no 
Español en el Congreso Universal de las 
Baeaí, que se celtbrurd en Londres d d  
26 al 29 det actual, d  /J. JoséJm ro y  
Miranda y d D, José Gascón y Mmiu.

Otra dispoMendo se asigne la dotatúUi de
bida d la Cátedra de Etica la FarMl- 
tad de Filosofía y Letras, Sección de F i
losofía de la Universidad Cenfrah

Miaisterlo de Fenente:
Beal orden aprobando la doamonta^J^n 

presentada p*tr la sociedad de Segmos de 
tnceniios L'Abeille,

Otra nombrando d D, Mariano de lus Pe 
ñas, D, Julio Adaro, D, Manuel 
(tez Vaidés y D, Antonio Grancha, la g ^  
nieros industriales, pensionados por 
Ministerio para que hagan las prácticas 
de aviación en la Escuela establecida en 
París.

Otra disponiendo sé cumpla m anió se áis- 
pom  en Ja Real orden de 21 de Julio de 
1908, Sfjbre Vi mezcla de los aceites de 
olivd con los da semillas.

Administración Central:
Estado*—Asuntos contenciosos.—Aniin- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —i47»?^cieít?i:Zo h alar
se vacante la plaza Méd co formse del 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Catedral, de Palma,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Orflew resolutoria del recur
so gubernativo interpuesto por el Notario 
D, Gabriel Alvar¿z contra una nota del 
Reg fstrador áe ¿a Propiedad de C(̂  ceres, 
denegando la inscripción de una escritu
ra de compraventa,

CoÑSEJO S u p rem o  d e  G u e r r a  y  ?Jarika«  
Rékción de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la seguniia 
quincena del mes de Junio próximo pa
sado,

MARÍN.A,—Diroocióa Gañera! de Navega- 
Otón y Pesca Marítima.—A viío d io jn a - 
pegmtes^'^Grupes 1Í7 y W .

H acienda.—Dirección General de Con-
trióuciune.s.—A ufíciando por primera 
vez la V'jicatite d^ los Títulos de Marqués 
de Quintana y Con té d i Santibdnez del 
Rio,

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.— Circular 
sobre nombram enlA)S del personal del 
Cuerpo áe Sanidad exterior.

InapeeclÓD General de Sanidad exterior. 
Anunciando que d 35 kUómetros de Ma- 
zagán, y en una ext^mión de 100 kiló**te- 
tro8,s^.han presentado câ ^os con todjs 
ios caractwes áe peste bubónica.

Instrucción  P ública .— Dirección Gene, 
ra l d i Primera enseñanza.—ftaerJcicn- 
do el exgrjim té de Arreglo escolar cíel 
Municipio de St^nadell (Lérida), ‘

Admitiendo renuncias presentadas por 
Maestros m m b/a  los en 31 de Marzo úV 
tm o  en virtud de Im concursos de ascen
so y traslado de Junio de 1910.

Rectificaciones á los concurm  de ascenso y 
traslado fie Noviembre de 1910.

Circular recabando la ayuda del Magisterio 
español para la colaboración como Auxi
liares en el estáblecimieuto de la red plu- 
VíO métrica,

FoMENro.—Dirección General de Gor??s 
Públicas.—O^orgianfo d la Compañía 
gmeral de Tramias ríe Barcelona la con- 
cesión díí un tranv'la elédrico áe la p ta m  
Maaor de Sarriá al pie de¡ Monasterio de 
Pedraíbes.

Consejo Superior de Emigración.—¿Te- 
moria admifdstrativa y Cuenta general 
del ejercicio de 1910,

Anuncio de acmrdo provisional de devolu 
ción de fianza de ios consignatarios úe 
Málaga, señores Rijos de Ignacio Mora
les Hurtado,

Anunciando h ’*b^r sido ordenada la liqui
dación del Mvntfipio Provinciaí de Quin
tan (Gigantes, 3, Barcelona).

Anexo 1.® B lsa.—Observatorio Cen
tral Meteorológico . — Subastas.—
ÁDMINISTRACldN PROVINCIAL. —  A N U N 
CIOS OFICIALES de la MIecira de Venáreii.

ANEXO 2 .^ -Edictos,—CuADBOs
TICOS DR

I n s t r u c c i ó n  P ú b u c a . —Jun ta  Central de 
Derechas Pasivos del Magisterio de Im  - 
tracción prim arla.—Coríímtiacéón de la 
Memoria d^ trabajos realim^zs en el
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PARTE OFICIAL 
PIEiPIiffl W COSgFJO M ÜSISTEM

8 . M. el Re y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  D.“ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. ER. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.“ Beaíris, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demá¿ 
porsonaa do la Augusta Real Familia, 

- —- « a s -------

P i m i  D E l S T O C l é l  P É M i a  
f  BELLAS k m m

KEALES DECRETOS
Vengo en adm itir á D. José Luis Ro

tor tüio y do León, Marqués de Retortiilo, 
la dimisión que, fundada en motivos de 
i3alud, Me M  presentado del cargo de De
legado Regio, Presidente de la Junta lo
cal de Prim era enseñanza de Madrid,

Dado en San Sebastián á catorce de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
MÍXiiñ»tro de ljiBtrucd5a  Fñbíica 

2T Bollas Artes,
iíííalio fíimesio»

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Mario Méndez y Bejara- 
no, Catedrático del Instituto del Carde* 
nal Cisneros,

Vengo en nombrarle Delegado Regio, 
Presidente de la Junta loca! de Prim era 
enseñanza da Madrid.

Dado en San Sebastián á catorce de Ju 
lio do m il novecientos once.

ALFONSO,
^  Miaistro de InstPíiccióa Públtfia 

y Bellas Artes,
Sraslio Gimono.

ifflSTEMO m  ® 1CM Y JUSTICU

Habiéndose padecido una omisión al 
publicar en la Gaceta »b Madkid, oorres- 
pondiente al día 15 del actual, la Real or
den de este Ministerio nombrando á don 
Buenaventura Mnfloz Rodríguez, Vocal 
de la Sección de la Comisión especial en
cargada de la reform a do las leyes de En
juiciamiento Civil y Criminal, y en rela
ción con éste de la Orgánica del Poder 
judicial, se publica á  continuación debi
damente subsanada:

REAL CEDEN
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te

nido á bien nom brar Vocal de la Sección 
de la Comisión especial creada por Real 
decreto tío 12 de Marzo do 1910, encarga
da de la reform a de las leyes deE nju i- 
clam ieato Civil y Criminal, y en relación 
con éste de la Orgúnica del Poder judi- 
cial, 4 D. Buenaventura Muñoz Rodrí
guez, Vocal de la Comisión general de 
Codificación, en la vacante producida 
por falleoimiectn de D, Eduarab Martí
nez del Oatopo,

Lo que de Real ordon'dlgo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Julio  de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Presidente da la Sección prim era 

de la Comisión general de Codificación-
- — —-« té® —

m m m M  he m «üeeea

r e a l e s  ó r d e n e s
Eícm o. Sr.: El REY (q. D. g.), do confor

midad con el informo emitido por la  In»- 
pección General de los Éstabiecímienfos 
de InstruQpión é Industria Militar, que fi 
continuación se inserta, y por resolución 
de 23 del corriente mes, ha tenido á bien 
coñéédter al Teniente Coronel de ingenié- 
ros D. José de Soroa y Fernández de la 
Somera, la cruz de segunda clase del Mé* 
rito  ÉÜ itár con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hásta su ascenso al intiíe- 
diáto, como comprendido en las disposi
ciones que eíi el referido informe so meii*r 
clonan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectoi. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Junio de 1911.

LÜQUB
Sé&ot Ordenador de Fagos de Guerra.

Informe que se ciid*
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción Géñerai dé los Estableídmientos do 
Instrucción ó Industria militara.

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 4 de 
Abril último, se rem itió á esta Inspección 
General, para que ella Informé acerca de 
la recompensa á que hubiere lugar, una 
instancia, promovida por el Teniente Co
ronel de Ingeniéros D. José de Soroa y 
Fernández de la Somera, en sqUcitud dé 
que sea examinada su obra, titulada «For- 
tiñcaoión», acompañándcsé dós ejempla
res de la misma (úno de la prim era edi- 
éión, con un Atlas, y otro de la séptima 
edición), inform e de la Jun ta  facultativa 
do Ingerfieros y copias do iaé hojas dé 
servicios y hechos dei recurrente.

«Manifiesta el citado Teniente Coronel 
en su instancia, quCi por Real orden de 13 
tío Febrero do 1 8 B6 , fué premiada y de
clarada do texto para cl estudio dé la for- 
tiñoación en la Academia General Mili
tar, una obra que presentó al concurso 
públiéé ábiorto por la Dilección Gehorál 
de Instrúcción m ilitar, siendo rocompen- 
Sado por dicho trabajo con una cruz de 
priiuorá ciaí>e dol Mérito MlUtar, con dis
tintivo blanco; qué désde la citada fechá 
éigue esa obra de texto en las Académias 
¿lüiíaresv habiendo cuidado de in trodu 
cir e n  ella las modiñeacionos oportunas 
para seguir los progresos del arte m ilitar, 
atendiendo más al imtarés de Job aíum» 
nos que al suyo propio, y que la sóptlma 
edición que ahora préseriía es un libro 
distinto dol q u é '6150X1510 hadé veinticin-" 
co años, á m is de ©vitar lá nec!KíCÍdád de 
apuntes ó aclatadiones, n u la  favorables 
á ia enseñanza.

»La edición ahora prestataria forma un 
tomo impreso en 19lOj con 474 páginas, 
m  cinco láminas y 531 figuras im ti^  
m kdae, y se divide en cinco partes.

p r iu iw , dedicéóá í  i» foTilfidé-

ción de campaña, en 15 capítulos, m  eeíü- 
dian los útiles de Zapador, los medios «i© 
ataque y defensa, ios fuegos de campaña, 
el perfil y las defensas accesorias do los 
aírinchorarnifntos, así como la adapta
ción al terreno y al combato de la fortifi
cación, ó sea su empleo táctico.

»Se exponen los detalles relativos á 
blocaus, baterías, palanqueras, puestos 
aislados, líneas continuas, reducto^ fo r
t í n #  de ác# ó  y trénes bli^dados¿ nítali- 
zando con iá expóéiéíón dé varioá ©jércb 
cios pertinentes al asunto, dé raucba u ti
lidad práctica.

»La segunda párt©» eu cuatro capítulos, 
está consagrada á la fortificación perma 
ponte, y en ella se explican loa diveraos 
tfázáaos, loá élémeñtoá de perfil, el ba
luarte, el faerto poligonal, loa campos 
atrincherados, las casamatas y ias cúpu
las, ciíándose, por último, la organiza
ción defensiva y el sitio de Puerto A rtu
ro, acampanando numerosas y atinadas 
obseivaoionos.

*Jj’i  torcera parte, «Puerites del m o
mento», consta de dos capítulos. El p r i
mero, previas aígunas consideraciones 
generales y otras acerca del modo do re 
conocer un río, explica los váriátíoé pro* 
cédimiéntos para cruzarlo, y en ét sé^au- 
do, tra tá  de la descripción de varios mo
delos de puentes y de la manera de con
servar los diferentes pasos.

»La cuarta parte, «Minas de campaña y 
destrücoióa de obstáculos», está dividida 
©n cuatro capítulos, que describen, re s 
pectivamente, el m aterial y cargas que 
se emplean; agentes explosivos é infla- 
macion de hornillos; fogatas, torpedos 
terrestres y destrucción de obstáculop; y 
el último analiza la piorinita, explosivo 
al qué por ser hoy reglamentario en E s
paña, reconoce el am or gran im portan
cia, acompañándose, finalmente, cinco 
tablas con datos prácticos, relativos á vo
laduras.

»En la últim a parto, «Castramentación», 
dividida eh dos capítulos, se contienen 
ideas generalee do tiendas, barracas, vi
vaques, cocinas, hornos, letrinas, abreva
deros y lavaderos, de la purificación dol 
agua y disposioiones corrientes do Jos vi
vaques, campamentos y acantonamien
tos, así como del servicio de vigilancia, 
siempre do gran Interés en las tropas que 
acampan ó se acantonan.

»La Junta facultativa do Ingenieros, ©n 
Su informe, hace ún concienzudo análisis 
dei texto, que resum e «í í:

«Del éstudio compíírativo entre la p r i
mera y la séptima edición, resulta: que si 
bien en líneas generales se conserva el 
pian áe la obra conforme so consignaba 
en las condiciones del concurso ©n que 
so presentó el libro y fué promlado, han 
sicio tales las variaciones introducidas m  
la foriifi(5aciÓD de campaña, que puede 
decir30 que ha sido escrito de nuevo.

«Nótaneo las modificaciones dpsdo la 
introducción, y sucesivamente,,en los ca
pítulos de que concita, ánotáncliose á con- 
tinuadón aquellos que son más impor* 
tantea, prescíndieudo de detalles quo se
ría  prolijo enumerar.

»uapitülo 1."̂  Picohacha S tu n s t r u t .  
Pala „Sourre. Revesümieato.3 mct-  ̂1 i cob.

»Onpííiüo IfiíiiiaBCía del prcgi:e¿o 
en litó armas portátiles y do la Artiiltrría 
m  fún iten ílóñ .

»Ciípítiih) 3.̂  ̂ Foso, flanquees, trinche* 
ra inierier, desenfilada, trávcses, fuegos 
áe enülíida, fuegos oblicuos y dorevéíí. 
Tendeaeiaa actuales do ia forüñcaclÓii 
de campaña por lo quo al perfil eb refiero,

«Oapimlo 4,  ̂ Dedicado á ios fuegos 
ííBuntb impb>b\'Sitísimóí ee

todo
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Ajíipímiú 5^  Despejo y  preparadÓE i 
cíef, campo de tiro. Medio ée ocultar ios : 
striiiebaramk-‘BtoB. Manera de íacilitar la 
dirección de los foegos,

»(japítelo 6.*̂  Gasi todos los e|fimpios 
ds baterías y v¿irios de blocaas y  torras.

xvCfipítiilo 7  ̂ En. el q\i.e Be ocupa de la 
fort'iñcacicn del cumxHy de bataifa, tr in 
chera, abrigo, etc. No hacía, mencién ai* 
gana en la prim era edición.

»Capítulo’ 8^ Modifieaoiones im.por- 
tantas en lo referente á trabado j  dispo
sición de les reductos. Obras abiertas por 
ia gola y líneas atrincheradas. Tocloa los 

E&bellío C;vpc'.nera. 
j>Gápftalo 9.^ Está*tratada en difere)!- 

ie forma la construcción de los ^ülriiiclie- 
rsm.Í6utos.

»CapííuIo 10. Todo io referente á for- 
tif1cac»‘.Ó£i portátil y varise modiñaario- 

• nes en lo quo atañe á la forUíioaeióa ae*- 
cld6ñt.tL

»Los capítulos siguleatep,. hasta el 15 
incbasive, con el que termina i a for ti Oca* 
dóii do .oampaña, pueden considerarse 
eeino'Buevcs con referencia á la primera 
t:{.Íicié.O' de la obra, por tratar rno j poco 
en á-naj ó puede decirse qoe de .las
.materias qiio en eilcs nieBciosa, j  de los 
que ya so hn hecho el extracto anterior
mente..

»Forb.íicaeión permar?ento: Está tra ta
da de forma muy diferente, (íaudo menos 
frn portan d a  á 'l e s  sistemas antiguos y 
üjímdo la atención exi ios moderaos, y 
por .1.0 cuai jymée decirle ííob. dÍsí;.hUos 
eap en so. totalidad los cuatro capítulos 
de que consta.

»Po0 Btes de momento: En esta parte se 
afiada ia eonstí'Ucción de,I pueiito de ca** 
bi-dlotes y varios ejemplos.

ííMioas úe campana-: í>a á eono.cfir el 
los expb:n-i‘>iOB nioderoos, expióse- 

res Sieaiens, torpedo F íand  Smitch, ex- 
pio’Bor Roque, j  todo elcapítaio  4ri, qo© 
Jo derfica á la'pioriaif.a como explosivo 
reglamentario en Eí>pña.

¿CasírarubtaoióB: Anade en esta, parta 
lo eorre?*poi).(RentH á baí racas, cüadfíts y 
ba.rracaB ' desm ontables. Freseiipoioues 
gOBer.?rUíS de derinfocciou do letriDas..DiS“ 
posiciéa d e  catnpameo.tos y acantona- 
miente;.

«Debe hacerle notar tanabrón que todas 
las ligaras- quo spanmeD. en la Eéptima 
edición mté'ú b.ec.hm  de nueve? é iutorea- 
ladiíj'á en el texto, sin d.u h\  ̂d»’'». facilitar 
el e$túd|o, y-que-más del 7c- por i00 son. 
di íér entes á las que hipare con íii la p ri
mera edicioiK ■ '

:ri)el estudio comparativo qae se acaba 
' íbí hacer de las dos^edieicues da lar obra 

que-Ee presenta., so deduce qec.̂  el autor 
ha teaido ciiidado do in trocíuair las iiio- 
diñcaciones cpor tuna?, si guien do ios piO' 
grcsos del aríe ¡Biiiiar, pudkiido decirlo 
que ia séptima edición es ccmpIetBinenté 
difereute'á la t primera, io que no tiene 
nada de exp.*añb ai haber tma diferencia 
de veinticineo años de una eiicuSn á otrsv 
puesto que la prim era faé declarada como 
libro de texto, para el estudio de la forti- 
ticÉcléifjs en ia Academia General Militar, 
por ordfín de IS de Febrero ée í8S5¡ 
mediante con curso p.iibiico abierto por ia 
DIrreción G^enérái de Io,«tri5ceíóB militar,

■ 5»l)íido ai carácter didácd.eü de la ole^aj 
 ̂ leríimáo en  cuenta ei autor que es .muy 

coiiveiiie.rd,0 .dar ai estudio de la íortiñ- 
cadóa 'ei carácter táctico, al do .la
da campaña, da algonos cjerc'oio’í que 
fiirnm  c,cmo tmifcadón d e 'm  manera de 
i-esdivé?)! alguiiogi áe los o-
mae qiió piioden psreeentiír¿.c, s¡:'gon .ia si
tuación tárüea m  cada c w *  

dlambíén malíza. lag darlacioues que 
mx^tirn últimoM Bí'ips h m  úm'úo

mas pGTtátño^ v  i.as no menos im portan
tes siifric^fs fc r  hería.

S'Eu i i  F ti'- T  "^frraanapte, aun
que trate b ^'1 níe da menos iai- 
portaiida ' i0.tIguos,ílJuodo
su princq' 1 ai los auevos, d in -
do á conocer, al tra tar de las minas de 
campaña, loa exp.loslvos modernos, dedl 
csnJo un capítulo oompieto á i a campo 
SI clon y propiedades do la picrfnlta, asi 
eoiuo las íóriKíulas que deben emplearlo 
para cada caso da rot^raí^, bien se&n en 
maderáis, hierro o mampc'Bicirííq term i
nando €0.0 luioB datos prácticos para efeC' 
tuar voladiirat?,.

»€.omo resumen de todo lo expuesto, 
ci?ta Jim ta opina que ei autor del libro 
titulado «Fortiñeacíoiii^', D. José fiaría  de 
Soroa, Tenienta GcroncI de ingenieros, 
fca tonlJo ei cuiJacio de introducir Ibb 
rnodiOeucioxies convenientes en su obra 
para'que yesulte upropiadu p^ra la cbsc- 
ñaiisa en las Acaíleinias muiiuroq pfera 
le s  cuales li)\ sido aúíApmiz con relación 
á b:s- adelantos medcrncs. cfacribieudo fóu 
i?épl:i,iiia edidou de la cu'"' ^■nio.puedo de 
cir^e es compsetamente á ia p ri
merñy sin qae por ? h i r a  varl&dq en 
nada m. p.lan de en se ñ.aiv , coiisidef?rnd.o 
cjuo 6i autor ha de&^.rfoJ;ado vji írabs|o  
digao de tenerse en cyenia., y, por tujRo, 
merecedor de recompensa».'

»Cuenta el iaterésado más de treinta y 
tres años de efectivos servidos, con m iij 
buena concepto ación, habiendo desem- 
peiládo vttri-*xs coniiéloBos.

»Se feaUa en poseíJon de una cruz de 
prbn^Tñ 'iu s  .Mérif.0 Militar, con díB• 
tiuiivo bUinro^ pe,nriouad¿q de áoserueeg 
de segunda clas’o do Re nal Orden y dis» 
i  xA\\o. e, a do chas pensiónad?¿, por bu 
obra «Maüual;ütl con^trq.ctori>, y la otru, 
por fcUB «Apentctí sobro ia .guerra ruso- 
j H po e esa »; i a s do I?; a bel j a Oa tó.l ica,. O.u r« 
loB I.l.í y Be.n 'HoriDeneglido; ía dé priiBe- 
ra  clase dai Mérito NavM;* con cUstloiivo 
blanco, y Iss me iallas de Alfonso Xí.íl y 
de los Bitios do Zaragoisa, ■

»Tambiéa 1© han sido concedidas dos 
im©daifas 'da oro en ExpósieionÓs éspa 
ñoij^s,

»De completo acuerdo €o.a los favora* 
bkscoBcepios anteriormente expresados, 
teniendo én cuenta la exceleitúe concep ■ 
tuao).oi'i y las recoiiipensas alcanzadas por 
el referido Jefe, y e/.m.sideraaclo ei m éri
to conira.ídu por vi"í.ri.£éJ:Bjo como extra
e r jinsrio , y quo por demoídiar grande- 
nimiG  capacidad, apMeaciÓB, iaboriosi- 
dad.é inteilgericla os digno de premió, la' 
Jimlit de esta .laspeacíóñ General opina, 
por ua&Biaüdad, que pnA'edo coBcoder 

. iú Toíiiento Gúrohel de ingenieros doB. 
José de Boro a j  Fernández dé la BoB'ícrá, 
1.a crugi de sogundá ciase dei 
tar, con tóietinüvó .bkuaoy peugionada oon 
el 10po.e 100 del S'uuido de. on a-rioai obi- 
piv3o huBta BU mceowy él con
aiTOgfe' a'l artic.ii.lo ídó ©.u ra.h-.<.;ción con 'ei 
espíñto que íí>í̂ ,.w,í<... el iO áei viecuiie Re
gla monto ds r:orompenenB eu tiempo de 
p:r2 y tcnienór cr ruar t i io proveilhlo ea. 
f 1 Od ufe. ?rdsmi>, "  •

Ife, no cb^uan&e. reso'iverá lo que 
ohilaxe más acertado.

s-ifedrid, 11 do Junio de 191L—Fj Go- 
ro'ioi de Escodo M'fevor, Secretario, José 

Kubri.Ai.do.—?, Bfe, Zuppino^ 
Kobricaio.

?:Hay iva ^e]|o q m  el ice? ^IXiírpecáén 
G m em i <ib loa EsfebfecuqlüJutcs ¿le Im -
iruecióii ó Luaustria

veeino cíe IJ.nareS;, provincia de Jaén, en 
solieit7id ble q m  le soaxi doYiieltf^s Itie 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provindaj eegün eaiía 
de pego número ÍS77, expodlua en. 21 de 
Septiembre de 1919 para redim irse dei 
servicio m ilitar activo, como reorata d e l ' 
reempfeüio' de 1910, perteneeniiife á ia 
.zoea íl© Jaén, númrro 15,

Eí Rey (q. ÍX g.), tem m do en cuenta lo 
prevenido ob el artículo 1.75 de la ley da 
Healutamiento. sé .ha servido resolver qué • 
so devuelvan fes 1.500 pebetes de referen
cia, las cuales percibirá el individuo qm  
efectuó el depósito, ó .la persona apodera» 
da ©31 fonda lega!, según dispone el a.v- • 
l,icí3lo feo dél Eegiamento dio?.aao para • 
]a efesiicfen da cucha Ley,

I)s Eeal orden lo ñlgo á Y. E. p:sra ru  
canoeimfeuto j  demás efeotos. Dloa g n ar-. 
d© á. V..S. muchos años. Madrid, 12 do 
Julio de .191L

LTJQÜ.E.
Señor Capitán geB.eral do la segancla Bo-*

gÍÓ5Du

Excmo. Br.: Yhin. ia ínstsneia prom ovi
da por Jniin Mi¿íyel ^oújígm z.

Escmo. Sr,: Vista la ia.sta.ncia pa-mo-' 
vida por B. Enrique Fí..u1 y Goyora, ve
cino efe Ifeerio Re-al, provinfeo d© Cádiz, 
m  sciikitiid. de que lo seaá deroe 'tas las 
1.500 pesetas que depositó mi la Delega- 
eion do Hacienda do la plóvlovue indica- • 
da, según carta do pago nñm em  t .294, ex
pedida era 30 do Dlcieznbra do 1910, pará 
redimir'cléi servicio militar uclivo á su  
hermano D. Daniel Fmú y Go;r0?u3, r-.v lu- 
ta del reemplazo de 1910, por hi ::0 .;:ui d© 
Cádfe,

EiEs.y'(q. .D. g,)r tm íenáo  en ex.enta 
lo prevenido m  el artículo 175 de la lo j 
do.R ed IItamiento, se. ha servido resolver 
que so devuefeau las 1,500 pesetas ño re- 
fcrenem, ia,sens,ies perc.Húrá el kfeh idu.o 
que efectno el depéí-iio, 6 .la spo-
úornáíi éu ñ,;riBa. legsq ^egün dispone cl ■ 
artículo 189 del Reglamento dictado pam  
la ejecuoló.u de dicha* Ley.

Bo Béal orám  lo el?go.á Y. E. para su 
cono.rimiento y demói4 .atectos. Dios guar
de á 'V. E. muehes años. Aiacirid, IS de 
Julio  de IBIL

. . LÍIQüE
Be ñor .Capitán g\m€“ral de la c&gunda Re

gión.

E O iU fe u S  !;£ L1 © B f e f e t l f e

IIM L SS ÓRDENES 
i Ilíño. Srú E n  cumpbmioTife do los ar- 

tíado^ iF\ núoiBro, 4. ,̂ do ia lo j xfe P ro
tección á ia Infancia, j  45 j  4ó do i?a íl©- 
glámoBto ergánfeo, y do 8cn,eráo coa io 
pro-pueí3to ’por fe »' 3use]o Superior do 
Frotécción á Ix fevfejida j  Ifepres.ióii do 
fex Meadlcklad,

,S. M. iñ Eky (q. !>.. g.) ba- ten Ido á M©n 
d.ísponer sea convocado ol Uvrm  eoncisio 
so .Í0  gi-íWiíisí r4,sí.io aftíiSi, por ao-
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OS d© Protección á la Infancia, otorgán
dose oportunamente las racompon^fas que 
6 0  mencionan, con arreglo á las siguien
tes base^:

1.® 10 premies de 200 pesetas, j  d i
plomas de mérito á las nodrizas ó ma
dres pobres, en general, que demuestren 
haber conser^^aflo con mayor celo la vida 
de los niños encomendados á su cuidado 
ó la de sus hijos legítimos ó adoptivos y 
tengan mayor nfimero de ellos.

Las Juntas provinciales y locales ele
varán al Consejo Superior las debidas 
propuestas, informadas por el Cura pá
rroco y Médico del lugar de residencia 
de aquéllas, así como, lo creyeran per
tinente, con declaraciones suscritas por 
varios vecinos que conflrmen los hechos 
alegados.

Las nodrizas de las Inclusas deberán 
rem itir el dictamen del Médico del Esta
blecimiento y certificado de las Autori
dades del lugar donde se realizó el acto 
protector;

2."’ Cuatro premios de 250 pesetas y 
Diplomas de mérito á los Mae^ítros y 
Maestras míe hayan realizado actnp m eri
torios en favor de la Infancia, siendo pre
f e r i d o s  los que hubiesen organizado ex
c u r sio n e s  escolares, dado confereTicipg 
públicas, contribuido á la fundación de 
Centros pedagóericos, ocupándose de la 
difusión de la higiene y de la mora!.

Los concursantes, en breve escrito, enu
merarán los hechos protectores é indica
rán los proyectos oiie crean más benefi- 
eiosos para el perfeccionamiento de la 
e d u c a c i ó n  infantil en las respectivas lo
cal! dd es.

Las Juntas provinciales y locales ele
varán también al Concejo Superior las 
propuebtas, acompañadas de los docu
mentos correspondientes;

3.* Cuatro premios de 250 pesetas y 
Biplomas de m érito á los Módicos rura- 
Ips que 60 hubiesen distinguido por sus 
tntbajos en favor de las madres y de los 
niños, asistiendo celosamento á ios par
tos y c o n tr ib u y  endo á  dism inuir ia m or
talidad de la infancia en ias localidades 
de su residencia.

A las  propuestas acompañarán Memo, 
rías breves enumerando los hechos lea- 
lizados y proponiendo medios prácticos 
dentro de las condiciones de cada locali. 
dad para mejorar la suerte de las m adres
y de los niños.

Las Juntas provinciales y locales ele. 
varán igualmente al Consejo Superior las 
correspondientes propuestas con todos 
los extremos que acrediten los méritos 
c o n t r a íd o s  por aquéllos en el ejercicio de
BU profesión;

4.®' Dos premios do 250 pesetas y di. 
plomas de mérito á los autores de publi. 
caciones impresas ó inéditas encamina
das á despertar el interés público en pro 
de la obra protectora, difundiendo lafe 
Tentajas d^ Jas vfseiité's y Iba mé-

dios de cooperar á su realización por el 
1 público.
I En estos trabajos se tendrá en euonta 
; la forma literaria y las condiciones de 
¡ concisión y claridad qua pongan til a?¿un- 
 ̂ to al alcance del vulgo.

A la nstancia, que debo ele varse al Con
sejo Superior, se acompañará un ejem
plar do aquéllas obras y folletos que sean 
autores los solicitantes, ó copia del tra 
bajo inádito;

5.®’ Dos premios de 250 pesetas y d i
plomas de honor á las personas que ha
yan saivavio la vida de a’gún niño con 
riesgo de ía propia.

Las Jun tas provinciales y locales ele
varán al Consejo Superior las propuestas 
acompañando la declaración de la fam i
lia del niño que haya sido objeto del acto 
protector que se alegue ó do las personas 
que lo presenciaron;

6 .® El Consejo Superior, á propuesta 
de las Juntas, ó por iniciativa propia» 
previas las comprobaciones debidas, po
drá otorgar diplomas de Vocal corres- 
pondiento á los fundadores de institucio
nes benéficas que fuacioaen coa éxito, 
referentes á los diversos puntos que abar
ca la ley de Proteoción vigente, en los 
artículos 86, 87, 38, 39 y 40 del Real de
creto de 24 de Febrero de 190S,

I/4S respectivas propuestas habrán de 
elevarse al Consejo Superior antes del 80 
de Noviembre de 1911. Si no hubiera so
licitantes á los premios anunciados en 
cualquiera de loa cinco grupos, ó si no 
se estim ara justo concederlo á los que lo 
pretendieran, el ConSí jo Superior podrá 
destinar las cantidades del grupo ó gru
pos desiertos á ampliar ios premios anua- 
ciados en los grupos restantes, en la for
ma que ©stime procedente.

No podrán tom ar parte en ©1 concurso 
las personas que hubieren obtenido pre- 
mos en metálico en concursos anteriores.

Los hechos ó actos realizados por los 
concursantes lo han de haber sido en un 
plazo que no pueda exceder de los últi 
mos tres años.

El Consejo adoptará las medidas opor
tunas de régimen interior para el exa
men de propuestas, estudio de Jas mis
mas, concesión y entrega dalos premios.

No se dará curso á las insíaneias en 
que una misma persona solicite premios 
comprendidos en más de uno da los g ru 
pos anunciados, á menos que la persona 
que los suscribe participo por cual de 
los grupos opta.

Se publicará en la G aceta d e  Madr id  
y en los Boletines Oficiahs una relación 
de las solicitudes recibidas, especificando 
el nombre y apellidos, profesión y reai^ 
tíencia de Tos solicitantes y grupo ó g ru 
pos de premios á que optan.

También se insertarán en los mencio
nados periódicos oficiales los nombres 
de los que hayan sido agraciados con 
premios,

ei boletín Pro fn^ánfi%  órgano del

Consejo Superior, se pubUcarín los resú
menes da mérl^ius de loy coneur-
sautes., así como aquallos irabiq’o» acree
dores á ia publicida:! que» se acompañen 
á los propue?>t îB y pertenezcan á k s  expe
dientes de los premiados,

Los Gobernadores ciadles ordenarán 
la publicación en los Boletines Oficiales 
de SU8 respectivas provinciJiS de eída 
Real orden, para el mayor eonocimienlo 
do sus insti ucciones, y reínitirán un ejem
plar de los meBcionados Boletines á esta 
Miidsterio.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y ef^^ctes consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, Í4 do Julio do 1911.

BARROSO. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta Provincial de Protección á la 
Infancia y Represión de la Mendici
dad d e ...

Excino. Sr.: Con arreglo á lo que detcr- 
mió a el artíciiio 7.® dfd Real decreto do 
19 de Junio del año actual, y en atención 
á los notables y meritorios trabajos rea
lizados por V. E. en favor de la infancia, 
y á propuesta unánime del Consejo Su
perior,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  ha tenido á bien 
nom brar á V. E. Vocíd del Consejo Supe
rior de Protección á la Inf¿¿ncia y Repre
sión de Ja Mendicidad.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y satisfacción, espeniudo 
cooperará con su not«.‘rio celo á los fines 
del citado Consejo. Dios guarde á V.E. m u
chos años. Madrid, 14 de Julio do 1911.

b a r r o s o .
Sr. Dr. D. Amalio Ginieno Cabañas.

Etlación de méntos y servicios.
Senador vitalicio, Catodrátioo de la F a 

cultad de Medicina, de la Real Academia 
do Medicioa, Ministro de Instrucdón Pú- 
bdca y Bebss Artes. Presentó nn proyec
to de h^y de Protección á la Infancia á 
las Cámaras en 1902. Fiié do la Comisión 
del Senado que informo respecto á la ley 
vigente. Presidente de la Liga popular 
contra U\ tuberculoí^is. Autor do nuioero- 
sos trabajos de Higiene y Soeiología, así 
como do dispositílODes «íficialca referon tes 
á ©ducacló.i, instrucción é higiene de los 
niños.

Exorno. Sr.; Con arreglo á lo que deter
mina el artículo 7.° del Real decreto do 
19 de Junio del año actual, y en atención 
á los notables y meritorios trabajos rea
lizados por V. E. en favor de la infancia, 
y á propuesta unánime del Consejo Su
perior,
</ S. M. el R ey  (q. D. g.), ha tenido á bien 
nom brar á V. E. Vocal del Consejo Supe
rior de Protaccióq á la Infancia y Repre
sión da U  MandicídarJ.
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Do Real orden lo comunico á V. E. para 
BU conocimii nto y saxisfacciÓD, esperando 
cooperará con su notorio celo á k s fines 
del citado Consejo. Dios ga>?rde á V.E. m u
chos años. Madrid, l i  de Juíio de 1911.

BARROSO.
Sr. D. Juan de La Cierva y Peñañel.

Relación de méritos y servicios,
Dipu ado á Cortes, Abogado de la Real 

Arad mia de Jurlsprudeiifíia, ex Minis
tro de ia Gobernación y Presidenta nato 
que fiíé Consejo Snpcrior de P rotec
ción á la Infancia y Represión de la Men
dicidad, ai quf) presentó impormnb s pro
yectos, especialfnente el do una ley sobro 
colonias b-nófie:í8 del trabajo, con el fia 
de combatir la mendicidi d.

Excmc. Sr.: Con arreglo á lo que deter
mina el artículo 7.° doi Real decreto de 
19 de Junio del año actual, y en atención 
á los notablOv  ̂y meritorios trabajos rea
lizados por V. E. en favor de la infancia, 
y á propuesta unánim e del Consejo Su
perior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á V. E. Vocal del Consejo Supe
rior de Protección á la Infaiicia y Repre
sión do la Mendicidad.

De Rsal orden lo comunico á V. E. para 
EU conocimiento y satisfacción, esperan
do cooperara con su notorio celo á los 
finas del citado C:»DSfíjo. Dios guardo 
áV , E. muchos años. Mrairid, 14 de J a 
llo de 1911.

BARROSO.
Sr. Dr. I). Angel Pulido y Fcsmández.

Relacióyi de méritos y seremos,
Sen.ador vitalicio, Doctor en M edidna 

d Via R' ai At ado í da de Medicina, del Reai 
Con se jo de Sanidad, Presiden le del C<da- 
g5o de Médicos y del Patronsto de GiO' 
gos, PubOe-ista cmisiente, autor do nume- 
iv.-ses ^rab.1̂ jos referentes á Sociología, fli- 
g(ene y Puericultura.

limo Sr.: Con arreglo á lo que determ i
na el artículo 7̂ ° del Real decreto da 19 
de Junio del año actual, y en atención á 
les notables y meritorios trab- jcs reali
zados por V. E. en favor de la infancia, y 
á propuesta unánim e del Consejo Supe
rior,

S M. el Rey (q, ©. g.) ha tenido á bien 
nombrar á V. E. Vocal d íl Consejo Supa- 
rior de Protección á la Infancia y Ret. r 0 - 
sióa do la Mendicidad.

De Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y satisfacción, esperan
do cooperará con su notorio celo á los 
fines del citado Consejo. Dios guarde 
á V. E. muchos año^. Madrid, 14 do Julio 
de 1911.

. BARROSO.
D. Pedro Sangro y Ros de Olano.

Relación de méritos y servicios.
Abogado de la Real Aoadernia de Ju - 

Hspru lenoia dol Instituto do Reformas 
Sociales, Secretario de la Sección E^pa- 
ñoía do la Asociación Internacional para

la Protección legal deles trabajadores,In 
dividuo da ia Liga Internacional Antial- 
crliódcí», ex StíCietario adjunto dt l Con- 
Bt jo Sfiperior y autor de impoití^^níes in
formes y proye ctos referent<vs á Sociolo- 
gía y Protección á ia Infancia.

 m m -—

lESSTRÜCCIÓSíPCmiCi
Y BELLAS ARTES 

e e a i . e s  ó r d e n e s
limo. Sr.: Vistas las instancias presen

tadas en virm d del número 2.® de la Real 
orden do 1.® de Mayo del año actual, so
licitando las vacantes que han resultado 
por ia admisión de renuncias presentadas 
á los concuréos de ascenso y traslado de 
Junio de 1910; teniendo en cuenta lo dis
puesto en ia citada Real orden y en el 
Real decreto de 15 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se espidan los nom bra
mientos á Livor da los solicitantes á las 
resuitas del citado concurso que les co
rresponda, por no habar en el intermedio 
otros aspirantes con derecho prcfarento 
y que son: D.®* Antonia Palenzuelo Blan- 
quer, para la Escuela elemental do niñas 
do Arnedo (Logroño), dotada con el habar 
anual de 1.100 pesetas, ctirreí^pondíenlo 
al concurso de ascenso; D. Pablo G rúas 
Solano, para la Escuela elemental de ni 
ños de Haelva, de 1.650 pt Sí4as de dota 
ción anual, por concurso de traslado; á 
D. Josó Coriós Carrascosa, para ía Escue
la eicmeiital da niños de Avila, dotada 
con 1.375 pemUiS^ concurso do traslado; á 
D. Rodalfo Terrón y Vegas, p ^ra la E s
cuela elemental da niños de Navalcarne- 
ro, dotada c >n 1.10) peBet':íS, concurso do 
traslado, y á D. Francisco García More- 
í:0 ; para ia Escuela eiomeídal de niños 
di) Vera (Almería), también correspon
diente al concurso de traslado, con la do
tación de 1.100 pesetas anuales.

Asimismo se desestiman las instancias 
de D. Jaim e Sauíamaría y Rousel, D. José 
Monton Montolín, D. Victorio J. Algua
cil, D. Ramón Constan ti Balear t, D. Er
nesto Baianzar Castro, D. Jacinto Garca 
Tííjahuerce, D. Juíin Oúa Ruiz, D. Angel 
Gii Fernández, D. Vicente Ferrer Ramos 
D. Federico Pasera Piódrola, D. Antonio 
Ortega Campos, D. Emilio Javalera, don 
José Morales Martín, D. Juan  Rodríguez 
Marín, D. José Valenzuela Fiiva, D. Ma
nuel Marra Pezeiro, D. Luis Galiano, don 
Marcelino Comas, D. José Fajardo, doña 
Margarita Subero, D.^ Gracia Lucena Mo- 
guera, D. Ramóü Rodríguez Reguera, don 
Luis Marañón y Pineda, D. Esteban For- 
carlell, D. Santos Palacían, D. Miguel Sán
chez Muñoz, D. Ruperto López Santos, 
D. José Li ceras Aguilera, D. Juan  Badia 
Gatíillas, D. ÍBidoro Serrano Fellns y don 
JüSé Perfecto Pérez Borao, por figurar 
en las propuestas con números anterio
res oíros aspirantes que tenían en sus 
prim itivas instancias solicitado las Es

cuelas de referencia, y no asistir, por 
tanto, á estos Maestros derecho á pe
dirlas.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Julio de 1911.

GIMENO,
Señor Director general do Prim era en

señanza.

limo. Sr.: En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Eduardo Vin- 
centi y Reguera, Consi jaro de lostrucción 
Pública y Presidente de la Liga de Ami
gos de la Enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarlo Delegado general, con la re 
presentación de este Ministerio y con el 
encargo de readzar los trabaj s pr d im i
nares para el Cuarto Congreso interna- 
cioiiBl de Educación popular que se ha de 
celebrar en Madrid en t i  año 1913.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efect >s. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 d^ J u 
lio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario do este Ministerio*

limo. Sr.: En consideración á las co n 
di donfS especiales que reúno D. Ricardo 
Aznar Casanova, residente en Brm elas, 
Ingeniero profesor del In-*tituto com er
cial de Ila inaat en Mons y do la Escuela 
industrial de Ohnrlesoi,

S. M. el Rey  (q. D. g ) ha tenido á bien 
nombrarle Delegado auxiliar para q̂ ê en 
unión, y bajo la dirección dei Doh^ga o 
general D. Eduardo Vincenti y Roíuí ra, 
realice los trabajos prelim inares deí Coar
to Congreso internacional de E íucación 
popular, que se ha de celebrar en Madrid 
en el año 1913.

De Real crden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. L muchos años. Madrid, 13 
de Julio  de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de m íe  Ministerio,

Iloio. Sr.: Do conformidad con la pro
puesta de la Junta  para amp iación de 
estudios é investigaciones cien tíficas,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
nom brar á D. Je sé Jorro  y Miranda, Di
putado á Cortes, Delegado del Gobierno 
español en el Congreso Universal do las 
Razas, que ha do colcbrarso en Londres# 
del 26 al 29 del corriente mes.

De Real orden lo digo á V. J. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de J u 
lio de 1911.

GIPilENO*
Señor Subsecretario do es'te Ministario.
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limo» Sr.: Bo coiiformidaii con lo pro- 

. piiííisto por la Jiojía para ampliación de 
estudios é hisreMlgaclmes cientíñcasí,

S. M. el B e y  (o . D . g.) ha tenido, á b'kn 
nom brar Delegado del Uobíerno español 
en el Congreso Universal de las, Raza3,

, que, so celebrará en LondrcSj del 26 al 29 
del corrie-Fite, á,D. José Gascón y Mario, 
Cat€rdíático de la Universidad d© ZaragO’ 
Ka, íiSignándole para este, servicio la sab- 
Vv̂ -ndoii do l.ToO pesetas.

Da orden lo digo á V. I. para en 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

" do á V. L muolios años. Mádrid, 15 dé J u 
lio do IBlí.

GIMENO. ^
' Señor BisM eütm rlo áé

Emo. Sr.: S. M. ©1 Eky (q. D. -̂ g.) ,lia oté- 
nido á bien disponer que, con pargq al 
C'^rrespondlente capítulo del presqp.uesto 

■ de ©ate Ministerio, :£ 0  .asigne la dotación 
debida ñ la -Cátedra de.,Eliiioa en la Pscuí-' 
tad de Filosofía y íiétra%.-. Sección 40: ‘F i
losofía de la ÜBiversiáfid Gentra.fj, y.qu© 

^86 proceda á six provisión, ..ccn arrogiojl. 
• l'ó dispuesto en ©l Raaji decreto-,dé. 24 d© 
Abrii de 1908 y demás disposioioB.es vi
gentes.

Be Real orden lo , áig.ó á  V. í. ,pa..Fa lo.s 
efectos coKsigiiientes.-Dios guarde á V. I. 
muelles años. Madrid, 14 de Julio cI© 1911,.

' Señor Subsecretario de esté Miíiistério,

:/ imSTEIIB m  FOlffitO

' ESALSS ÓRDENES 
lim o. Sr.; Lt- Ju n ta  cóñ'sultiva de Sé’■ 

guroB ha exam-iñádo lá sóiicítud de Ins
cripción presentada poé B. José Cañéz,

' como Delegado debMáméii.té apoderado 
' p^ra Es;^fiá dé la soéíoáiáaí’ lÁÁBéiilé, J a  
documeiiacióii q te  éoñ 'árrégiÓ 'ál- i r - ' 
tículo 2 .® de la ley de 14 dó May o dé 1908 
á 'ellá B© écompáíiá, y p6 r  últitíioi lés in- 
formes-eínftidos por ía  Inspección ' j  Ñ©.' 
gooiado técnico; y 

»RcSuitaiido que la docuMe2s.tác.!óñ pré-’ ■ 
sentada, tanto e.ii su forma cuanto ©n su 
forido, se ©Bcuentra áa coáfo’r.m.idad con 
las prescripciones legales y rcgltm enta- 

. rias: ' ■ . ,
, „ ReBuItando que on ,©i, bkn^ ©studiado  ̂
informe d.ela InBpecd.ón.se,razona y Jus- 

. tiñca la .suñcienda de ios documentos 
presentados, para con ©líos considerar 

, cumplido'algún requid to  reglamentario 
ooiltido, tal como el determina do por el 
párrafo D) de! aríím lo  8 .*̂ del Reglamen
to, por estar los datos á,élríjférek.tes con- 
to-uidos en los Estatutos,/legaí^te^ta.^ ps’a- 
sentados: •. v ; /

Resultan tío que las observaciones for
m uladas por la Inspección respecto á la 
consignación ©n las pólizas d© la reserva 
de la Sociedad y las prim as á percibir, 
tratándose de pólizas á usar en España,

• damuesíran pudiera indaplr á er.ror en 
. los aseg#ndos:

. Ee.®u!.t»mdo que ex el reparo fí^rmulado 
al depositó cpnstUuído m  el Banco do 
Mspañá, en cúhñto á la  nocesidád do eom> 
p robáiJa  aiitenü.ddaá á© las, obligacio
nes quo la constUrayeu, £¿e propone.por la 
entidad, en eBcrlío de.,'2 i da Junio eo- 
w lé iitéJa  preáénlaclón do. una cerííñca- 
cién do la CrrrApafíía de. los Ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, emi- 
te?ata de las obli,gacioiies expreg/adas: ■

Eesult’̂ mdo quo' ei éxmxen. efoctoado 
pbr 'él Negociado, téeaiéo 'do las bases 
técnicas y tárifas expresa la  conformidad

■ dé las miemsts don los principios técniccs 
 ̂y preceptos locales vlp?? test -'

'Opnsláerando qué por las razones 
cM'ás éil 'éi infórme de lá J 'nspecdoü, j  
qn© está 'Junta da por repróduéido en 
éste dictamen, procedo aprobar Ik docu- 
nientación presentada éón 'lá solicitud do 
'iñseripciób;
■ 'Gonsiderando qua en el momento m  
que sé |usüS.qu© con la  .ecrtifloáción 'do 
récóBocInileiiío qué se .olreeo de iaC om - 
pañíá de lo'S:. Ferrocarriles da Madrid á 
Zaragoza y .á Aiica.nte la autenticidad d© 
las obl.igactoc.es que el depósito necesario 

^bá gido-constituido en el Banco de Espa
ña, qúé por é.vt0 ,ba,ya'n sldó-reconocidas, 
procederá la admisión del constituido;
■ Yiitüs los'artícúloé 2.^ de'la-Ley y 4.% 
5.̂ ^̂  8^, 9.  ̂ y 11 del Reglamento

La.Ju :̂ t̂a eonsuUiva tiene honor do 
. p r o p o n e r ; . . /

1.® Frocédo sprobar; Iŝ : docume 
,.ción. p.resentada con la f¿oiicil:ud .de ,ins-' 
cri pelón sífsorita por el. Delegado-gene
ral para .E.spaña,. legalmento apoderado 
por ici entidad L’Abeiiie, Incendios, Ma
drid, cón la supresión en !.a.s* pólizas quo 
en España s© uaon, séñaiada' por la Ins- 
pocelón én su informe.

2.*̂  Una vez .presentadaívéxaminada, ^  
aprobada la certiñc^ción q.up se ofrece de 
la Compañía de, los ,Fertpcarrlles.^ _dé M a-; 
■.dridá Zaragoza.y á Alic:?in.té,c.ae.re|itativa 
d e l ' reconoc-lmiento de ■ las.., p:bUg’-̂ -e;io.ues 
en q,ue.;S€).Íia efectuadq e l dBp'ósito de ga- 
,.rauíía.;#temÍBado,^e^^ B íd e l '. 
núm ero 1,^ del artíoulo 2.  ̂ de la loy do 

''Séguros; vigent^^ podrá pónslderarse luS’ 
crita^y aqtorízadá p a ra ; |te e io n a r  Es
paña en el ramo do Incendios j a  sociedad 
Erance^aL’AbeiSIe, seguros^d©: incendios, 
quedando sometida al ciiimplimieiito de

■ los-precepios legales y reglam entañoS/ 
.vigentes^ '

 ̂Y éontormándo.s©.. B.  ̂ el Re t  ̂(que
■Dios' guardé) con el anterior infórme,, 
se ha servido resolver .como en el rxiis.mo 
.B%p^pone,„:
, "DejÉéáí oráéB lo digb §'V. U para  su ' 
'conocimiénto y demás efec.tos. Dios guar
da á V. I. lauchas años. Madrid, 3 de Jallo  
d© í9il.

■ GASSET. 
Ilm.ó. señor Comisario ■, general d© Se-

guroé,

limo. Sr.; Yieto el expediente de co.ü’ 
curso para pensiciBar á ciiai.ro Ingenieros 
lo d u stm ies  que hagan todos laS 'prácti
cas d© aviación en la Escuela establecida 
-en París:

Y M íi la Eeal orden do 24 d© .Mayo .úíti.- 
mo^,y la ox'dv̂ n do la  .Diro-fición Generfíl 
de Oomercia, Industria  y Trabajo, focha 
Sí dé! mismo mes, establoaieado regías 
para, el ©.xpresado concurso, ' .

B. M. el REY.fq. D. g,), do conformidad 
con lo pmpufM o  por dicha Dirección Ge- 
n.eraí, ha tenido á bien nom brar,á D. Ma
riano de las Pañas, D. Julio. Adáro, don 
ráanuel M0 Héíidez.,Vái.d6 ;V y D. Antonio 

■ Gráneha, los cuales pex’eibirá-n-Ia p>8B8 Íó.o. 
meMúiil de 250'francos, ’oiiyá cantidad, 
así como las do los gastos de viaje á Pa
rís, matrículas y título d© Pilotos Aviado
res, eii ando los obt©.ogñB,' deberán abo
narse oon cargo al eap ítu lo '15, artículo 
3 ", concepto «Delegación especial de In 
genieros y .ob.feros e.xi el ©.xtranjero» del 
presupuoi^to .vlgoate de este Ministerio^ ■;

D© Roa! orden lo dlgo^á Y .I. para su 
eoüocimiento y demás efectos. Dioa guai*- 

.do á Y. L m.uchos nfíos. Madrid, 8  de J u 
lio d© 1911. , ,

. GASSET, ;
Señor Director generál do Comercio, tu - 

áuslrla  y Trabajo.
dé los Imqmieras pensiomdoíí^^p 

hacer prdqñms dé avm  
M 'F a n s hádá ádqúirif et tiUih áe F h  
lolos iáviádmes,. /  .. : ,. ..̂
D. Mariano de las Peñas, Ingém éro Iii- 

dusirM,:ATeriñcador de  contadores da 
electrlddacl de la provincia de Badajoz y 
Secretario deí Goase|o províhciál de 'Fo
mento de la  misma provincia. Ha.presía- 
do servicios cómo tal lageniero ©n Im  
Soqiedades Huber y t.jompáñía, en comán- 
ditá,""y Bábcok-& & Wileox Limited, é© 
Madrid. . J

D. Ju lio  Adaro Terrádíilos, Ingeniero 
Industrial; tiéñé prestados servieioé’como , 
iHgéméFO en l á  Bocieáá'ii átioíaíma Sie
mens Schuckorí, la d ú iír iá  Eféctrioái da 
Bládrid.
.; p,. Manuel Monéndez Val.dés, .ingeniero 
IM Uétriáh :

, X)^Antenió^Grahohíí■y B a iM td l^h áo ^  ' 
8í5.do todm  -las ..asign^^tams -qu© ■ 
dé la carrera de ínganiero Iaíi.uBtria!.

limo. Sr.; Habiéndoso düdgiáo á este 
Ministerio varias raolaoia^iones .p6h  íá 
faú á  de'cumplimionte 'eh. í'a Real''orden, 
de 21  do Julio de 1908,̂  ©n armoníá con lo 
d.ispuesto en la L^y do 5 de Julio  de jS92-> 
sobre la mezcla' de les íceites dé oliva con 
los denominas,

B. M . ol R e y  (q .  D. g.) se ha servido dis- 
popén-. ■ ■  ̂ ,

1 .̂  Que se cumpla cqknto en dicha 
Real orden se previene; y ’  ̂ "

. Q 110 p,ara el mejor servicio de lo 
en ella dispuesto'sa encargue alln.genio- 
ro del Servicio agronómico provinciál, 
auxniadó'de uii represéntánte d© las Gá- 
maras Agrícolas ©xistontes en la m ism a, 
de ©Jorcar la mayor vigilanéia ©a táa  im-̂
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portante asnnto, aplicando estrictamente 
las disposiciones d© la Ley antes citada 
y recordando el exacto cumplimiento dei 
artículo 3.  ̂d© la misma.

De Real orden lo comunico á V. I, para 
su conocimiento y ofactos. Dios guarde 
á V, I. muolios años. Madrid, 13 de Julio 
d.e 1911..

• GASSET. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y. Montes.
■ ^ ■ 

í B f f l f f l íC i i i i  o m m  '

M M l S T E f i l O  D E  E S T A D O

CoBSul d.e España en Marsella par
ticipa á esto Ministerio el f&llecimieBto 
.íl;e los'súbditos españoles Ana Eigai Mo- 
rátb,' n'átürái de San' Feiia  dé Gitixois, de 

, vainíisÓJB años; Oasimiró' Alonso Díaz, 
d e  seis., a ñ o s ,, Báturai' d o  C a b e z ó n  de, la 
Balj; Lorenzo Peña l adero, de once 

' fiñbs'/  ̂¿a tá rá l -do Booedo; José Blanco 
Q.áirdlel, do treinta años, natural de Gráus, 
y JoséJAllier Bonas, do setéritá y seis 
sños, naturísl de Barc8loxlavLt6|^ráTó.■
:, líad rid , 12 de 'Julio  da í9 Íl.-»E l Sub- 

rfücretário, E. F iila .' ,

Ei Cónsul de España en Buenoa Aires 
p^ríicipa á .este Mmistario el faileeimien- 
ío cié lois sábditóg-éspañoles Clpnáno Al- 
rarez Rodríguez, de veintitrés año% sol
terease cree.era natural dé Majáldé, MJo 
■dé José y de Teresa^''ocum 17 de 
Marzo de 1909, y Toipás Euiz Fernández, 
se creo ' q u é ' era natural do Aliravech© 
(Burgos). r

iMacMd, . 12 do Julio  de-13il.=EÍ Sub
secretario,. B, Fiña. •

Él Cónsul do España ©ai Fanam á, par-~ 
tioip4  á ,este Mmistério pí M Ieciniienlo 
de los súbditos espáñoféS:

vJosó^Añtonio Llama, de mea y medio, 
.•bi|p;,de-&.bin.o Llama.

Antonio, Herrera, do tres meses, de An- 
tonip Herrera.

Ang;el Losada, de cuarenta y un años, 
'sbííero..

Antonio Angulo, de cuarenta j  siete 
áiíbs,/^natural 4a, Lora 'del Río (Sevilla).
■;; JosAMpez; Pereira:^ Ferreira, de .cua- 
i^antÁAños, solteró, .natural ^de Paradela 
(Pontevedra). ’ ' ■ ■; "■

José González Hernández, do treinta y 
0bS‘.'añp ,̂: n d© .Fuéntes do Bójar

•̂ HfeasiO: BarMos,:-do cuaronta^ y .seis 
años, natural do ¥ l# p -a  ■(■Alava).' . '

'• ■ J#é-RAimi5n Lópo¿,'teosada,-détTO 
■pn áñosi ñiji.tural de Sán'Iáigüeirlé Tájiio 

■ (SÁdtíMnoá).
■Nociíio (?) ■Eodrígúéz. ■
' I 4UCÍa .Aiexander,.• cssada, de cincuenta

Mádrií^, DI de Julio  do 191L—E1 Sub- 
secrétáHq, í i  Piil,L .

CSnluí de en 'Sueños Aires
participa á  esto MinistGrfo-elMieéiMeii- 
íb diiAúbditó éspáñcíí Francisco Portea 
Savárro,. Presbítero,; natum i de Teruel, 

residía en Calderas (Cbii©).
Ifádrlít, 15 do Juíío de Sub-

séctotárió, B. P í f í t / . ■■■ ' ■- . -

¡ MI NI STERI O D E  G R A C I A  Y J U S T i C I A

Sü'fesecTCÉOTía.
En el Jiizgtdo d© prim era instancia del 

distrito de la Catedral, de Palma, sa halla 
vacante la plsza de Médico forense, que 
se ha de proveer con arreglo ai artícu
lo 11 del Real decreto da 1.  ̂ de Mayo ú l
timo..

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas, al Ministeño de Gracia y 
Justicia, dentro dei plazo de quinca días, 
á contar desde el siguiente al de la p u 
blicación da este a n u n c io  en la  G aceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 11 de Ju lio  de 19Í1.'=«E1 Sub- 
seoroíario, A. Montero. ,

iM re e c ié a t ü e i i é r a l  t e  I m
■. j  t e i  ,

limo. Sr.: En el recurso gubernativo In- 
íerpüestó por ©1 Notario D. Gabriel Alva- 
l éz, contra una nota dei Registrador de 
la Propiedad do esa eapitsl, depogándo 
la ..ipscppeión j.ie up a e.s.qritura, dp co.m- 
praventa, pendíeo.te,.. en este. Centro por 
apelación déí Réiistradqrf :!_■

Resultando que por escritura otorgada 
eñ. Oáceres á 9 d0 /..Sep.tl0mbro do .19jQ, 
auto D. Gabriel Aí^arez, Notanó' do áq'tó- 
llá capital, D,^ Felisa líerráez Sánchez, 
cqn liconcia de su márido D. Agustín. Ló
pez Lobato, vendió á D,®' GúmersiBdá 
Ortiz y Ortiz, una caéa sita en dicha du^ 
dad, y cuyos linderóSj... exí'éñsión ,'apróxi- 
inád i'y  títúió dé ádqm siéión,^e. descri-. 
bían, expresándose, qq© dicha fiñca fuá 
comprada .P.o.r.. D. .̂ Fe'liiá Hérráéz, con 
asistencia de-su o.mTÍdo, á D. Bliguel Mi
randa, según escritura otorgada én 21 de 
JuB.io de Í90r>:̂

ReButendo que presentada ©n ©1 Re
gistro la í-^scritura, puso el R©gisir.ador la. 
nota,siguiente: «Denegada la siiBcripción 
dél precedente' dóc|,íia.©nto'en este Regfs^ 
tro t e  la- Fropied#^v^or, observarse ©1 ■ 
defecto, d© que tratáritese t e l a  enajena
c ió n -te  una finca, igauapcial, Dareco la 
mujer.de'facultades;., para,.lleva á- cabo, •
conforme, á lo dispuesto; ̂ ©n el ’ artícu
lo 1.413 del Código

Resultando que ei':-Nóta.rio sutórizaiite 
interpuso este recursq,:4 olicita2̂ o  que 
sé declara ©xtfmdidñj'.cón sujeción á Jas 
prescripdones legales,-Ja ^esefitura- de 9 
deBeptiembre de 1910,. y a.l efecto-expu- ■ 
so: que do la escrituré exhibida pará 
otorgar la que es qbfétb del reéiirso, y 
que m  uno ai.experlmnte,'. apare«^e que la ■ 
finca de que se t  atá,,'no: fuá adquirí 3a á 
título' oneroso per ;oÍ''ñiatrimonio, bíoo 
por la m ujer con pecubo;propio,^dicién
dose en la cláusulá-B:®* d.é aquélla que 

Felisa Herráez «á los efec-
■toslegales, hacer lá co^pipra con num era
rio .'suyo aportado ’ a i ' Toatrimónio», con 
ló cuál se mostró conforme el'marido, y 
al parecer también eiRogistrado.r, p-u.esto 
que,inscribió inm M Iátaiñente y: sin di- 
ficuítád;'.qú0^- •á'-juioio Miá mmTTonte, d i 
cho 'título no • dóbió ser líi!se.ri'pto,.par ño 
j'Ufeti'ficarse ia ■proc.ateñGm dei ;di.ii m ; lo 
cual envolvía una donación de marido á 
mujer,;OOi4ráFÍa,áio. dispH'esto m  el ar
tícelo Í .3 3 4  del:<jóÍáig6\Civif; poí-o como 
tó b ía  qué-átiuiersé-ai-título' y ésta se ha* 
llálja ré|lstra.So,.él no es d é la
escritura ahora caliñcada, sino de ia nota 
de inscripción puesta al pie dei primero, 
porqué él Registrador prescindió de la 
manifestación relativá á lá procedencia 
del dinero, ó inscribió á nombre de la 
sociedad conyugal, sin hacerlo constar

así en la nota, circunstancia que 6Í raou^ 
rrento no podía adivinar; que aun en el 
supuesto d© que se tratara de u n a  finca 
ganancial, como dice el Registrador, DO 
adolece la escritura de def^’Cto quo Im pí' 
da su iuscripcióo, ni es aplicablcvcl ar
tículo í .418 del Código Civil, sino el 1.416 
qu© declara válidas las obligaciones coh- 
traídas por la mujer con licencia d:e stt 
maí ido en los bienes gananciales, y si 
m ujer pudo adquirir una finca con li
cencia dasii marido, podrá también ena
jenar la misma finca con igual licencia; 
y finalmente, que teniendo el marido fa^ 
cuitades para en ajen ar por^ eí bienes deí 
matrimonio, con más razón las tendrá 
para enajenarlos en unión de su mujer: 

Eesulíando que el Registrador ©n su 
inforine vBOStuvo ia procedencia de su 
nota por las razoriea siguientes: que lai 
inscripción.d© la fioca ahora enajenada, 
está hecha á nombre de la m ujer casada 
vendedora, por tllulq de compra, sin que 
la simple manifestación de la interesada, 
sea prueba bastante de que ©i dmero era 
suyo; qae no constando de un modof©' 
hádente esa particularidad, es necesario 
considerar Ja  finca éorap, ganancial, c o b  
arreglo al artículo 1.407 del Código OiviL 
sin que él Registrádoí téhgá qüe adVér**’ 
til* hada de é̂ Síq en Jas fiotés dé inscrip ' 
ción; que tratándose dé la véntá de una 
ñoca que compró una m ujer casada, qs 
pertinente lá caUíicációd recurrida, pór* 
que á tenor de lo dispuesto en los artíour 
los 1.413 y 1.4ÍÍ6 del citado Gédigo, ta l 
ñ n c t sólo podrá Ser enajenada por el ma«- 
rido, doctrina eonñrmada por las resolu*' 
ció es de 6 de Mayo de 1904, 23 de Abril 
de 1898 y 20 de Septiembre de 1907, en la 
prim era de las que se niega que la licen
cia maritJsil equivalga á ia propia enaja- 
nación por el marido:

Resultando que el Juez Delegado revo  ̂
có la  nota dél RegLtrador por los si
guientes f undatrieníOB legales: quo el Mo
tarlo re mrrente cumplió con su deber

bieron para redaciár ja escritura sobre 
q 3© se diseute; qim las inseripciónes do- 
'b'¿?n .de hacerse de écüerdo con los títú- 
lospreseBtadoSj-y ,cd. él Registrador. 

.•tendió que la-veB.tad© un,í|i- ñáca. á.fayor 
de m ujer Cf^sada implica una donación 
ilegal, cuando no se justiñea que el din0 « 
ro es de la adquirente, debió rechazar él 
título, pero no inscribir á  favor de la so
ciedad; que aun perteneciendo la  finca á 
es 'aen ü Jad , puede ia mujer enajenaría 
coa autorización del marido, toda vez 
qaelas facnitadcs que ei artículo 1.413 
del Código Civil coucv'de al marido, no 
si;^m-iñoan que ambos cónyuges, reunidos, 
éirazcao d\->ia capacidad que la Ley reco* 
ÍÍ-0 C3 á. una solo,. y w 'J a  imuji^r cásada, 
nis^^de, según el artículo 1.416 ;dei'mismo 
Código,- obligar leíí Menes •del . m atrim o
nio 6'í ©1 m srido ia autoriza, es absurdo 
sostener que, los''bleñés contp'rado'S’ por 
la esposa, eéh licencia marital, no pao- 
dan sor vendidos en iguales drcunstan- 
cias.

Resüitanclo qu© ol.Presidento de la Au
diencia, ih-'spuéB de unir áeste expedien
te la eartificación que para mejor proveer 
mandó librar del asiento causado en e! 
Registro por la escriiura de venta otor
gada en 21 de Junio de 1905, por Miguel 
ívíiranda á favor do Felisa Herráez, con
finé ó  ei au to :dei Juzgaiio,,.porque apare- 
cie-íMío de Im  eíicritoras presentadas y do 
la referida ceijíñcación , qne tanto ©n la 
CO npra realizada por 0,°* Felisa H erráez/ 
como en la venta cuyo título es objeto 
del recurso, intervino e l mísrído de la 
otorgante, autorizando uno y  otro cohtra» 
to, y hallándose inscripto el dominio á
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vor de Ja raujer, es inútil toda dia'vasión 
a c f d c l  co?>eepto lí-g^l de la flíica v n- 
dida j  cti3 los derechos privativos de cada 
oónyoge, supuesto que am brs consienten 
que mi inmueble aeje dé peitouecer al 
liaher fam iliar:

Vistos los artículos 1 401, 1.407, 1.412 y 
in418 del Código Oívi-; las Kesoiaciones 
doest^, Direeidón, de 30 de Noviembro de 
1903 y 6 de IVlajo de li-̂ 04, y ios arííeu 
ios 2.^ y 6.® do la Ik^strucción de 9 do No
viembre de ítS74:
 ̂ Considerando que la inscripción prac* 

íicada en virtud de la escritura de 21 de 
Ju n io  de 1905 á favor de D.f̂  Felisa He 
rráez, que ha de servir de baso para las 
citeriores trar-sféreBcias de dominio, no 
prueba, ni indica siquiera la prec ciencia 
dvi dinero con que aquélia adquirió la 
finca, por lo cual es ovidenite qu ésta, de 
conform idad con lo dispuesto en los a r
ticules 1.401, número 1.̂  y 1 407 del Có
digo Civil debe reputurse) para ios efec 
tos del R'jgistro, como perie .ecienía á la 
sociedad de ^;í;nancioIes:

Considerando quo en este supuesto, la

referida D.® Felisa Herróes, carece de oi' 
paddád  p^ra veeder !a í\nm, aunque 
aparezca materialmente Inscripta á su 
ncrobr-r^ por c<;rT?spooder C’̂ ía facultad 
al inad io , según ios artícuios 1.412 y 
1.4t3 do‘ citado Cua)‘po lega], bíü que 
pueda ser suDltdo aquel defecto por la 
autorización ó bceocia inariíai, cuyo al
cance y requisitos. son ioaplicables á los 
ca??os en que el marido contrata corno 
gestor y represeníantü de la sociedEd fa 
miliar.

Esta Dirección Generál ha acordado 
revocar la providencia apelada y decla
ra r que la escritura do compraventa do 
que Sé trata en esto rocur-o, no sa h ü la  
exteridida con snjecióa á Jas predcripcic-- 
nes y requisitos legales por « i defecto 
in líca'lo en la nota del RegisírHdor.

Lo qii0 con devolución dí-l expeiiento 
original comunico á V. í. á los efe tos 
consiguientes. Díos guardo á V. I. m u
chos aú:;s. Madrid, 13 de M?iyode 19U .~ 
E i Di r< ctor gen era l, Fern a a d o W - v le % 
Seú r Preiddtnté do la Audiencia de 01-

(eres.

CONSEJO SU PR aaO  d e  g u e r r a  y  m a r in a

RSf.ACIÓN ¡as pemloms dmlara ías por este C nm jo Sup m to  duranl ̂  la segtin Ja 
guincma (Ul mes de Junio último^ y que co < arreglo al ’*rUeuli adiaon'ii ds la leg de 
22 mlio é'e t89l rhbm  c?a la G a c e t a  d e  M a d r id .

N O M B R E S

Warfa Dolores Sánchez Slndi?z.
Jurto  Arrv-yo Giírcía....................
Vicenta Batalla M artín...............
María Márque^^ B e^itez. ........
JE mi lia Orón a) di M.árqiicz...........
"Ma.'; Uivl O y i Ul ni li Ma ? qi? ez..........
Pernm ila Silva lor Pñ lo..............
Pedro Gómez íi^o‘r8^o.................
Be 111 g : a A r¿ rr- s M a .tej 6 n ............
^lariano Garcí j-Esv-alorja García 
C riaca G ircía Rcoiián-Pércz.. . .
-Agastíii Garriga G arcía.............
Doiures Est; anv Lati iiL .............
jUannei Jbiíénez do las Hé-ras...
Johó Bilsora ÍIu ta lo .................
JusiMa Méndea G íi'cia...................
Joaquina Vaiverdo P ra tí ............
J  éíquín MoUá Balda  ......
José Mesa Riiiz..............................
M^inuela Gi«.pir Lar.?.................
Josefa María Puchad.......
Antooia Roy Ot to  ...............
Ampiuo Bruoa Foj j  Pérez..........

Pensión anual 
que 

se les señala.

Pes'ítag.

182,50
18250

137.00
182.00

182.50

182.50
182.50
182.50
182.50 
273,75
182.50
137,00
182.50 
273,15

OBSERVACIONES

RaeNn de África.

M ulrid, 11 de Judo  do 191Í.—E1 General S-cretario, Federico do Madariagíi.

mmimo d e  uimm
€r€Me.ral die M aTegr^eiéa 

j  f l a r a t im a .

Sseeiért da líltíragrai^a.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo I 17.— 0 CÉAN0  A t l á n t i c o  d e l  Oes- 
Tis.— . ^ l í s i t í a , e i  w s .—B a rc o - f a r o  
«iíiwmond íi^hoal».—Cambio del ĉ íi- 
rÁ eteiv — NoUc-̂  ta MaTiners nú-mero 
11/685, Wa ll ngton, 1911,
Númv-ro 5 3 i.—Se cambió el carácter 

de iaa  lu c e s  del barco-faro hiamoná 
Shoalf siendo actualmente una luz blau'í i

ca, con una oeuiíaclón cada 30 segundos 
(iuz, 25 segundos, ccülCación, 5 sfgundos), 

Sd.uaci6o aproximada: 35^ 5* 10̂ ’ N. y 
69® 6 ’ 23” W. (75® i 8 ’ 43” W. de Gw ) 

Cuarierno de f¿roH r.ümt.'ro 5 píígma 222. 
Carta numero 543 do la sec.dóa IX.

A rg rea ttiit^ .—Golfo de Ban  Jo rg e .— 
X^rosim idades d e l fondeadero  Bor- 
j a .—Com odoro R ibaciav ia .—Ltí,2¡.— 
Avis anx Navigaistirs número 133/835. 
PüHs, 1911,

^Número B 3 2 .—E n Comodoro, Ribada- 
via f o onf’íeíidfó la luz siguifvot *:

CanicUr: Fija, un blanco, 2 secto
res ojos,

Akance: Luz blanca, 13 milias: luz roja, 
8 milias,

AUo.ra s\b: G el mar: 27,5 metros.
F’ n,: Ca->H hlanc h y eaci^na una lintoi 
hl inca.

A ltura  sub'G el ieríGno: 5,7 motrog.
Sectores de iluminación.

Fije llanca del N. 60® E. al N. 83
E. (17®).

Fija del N. 83® E. al S. 10® E. (87®; 
cubro el arrecib? del la io Sur.

Fija roja (M  N. 6 0 ® E. al N. 8 ® W; cu 
bro ei arre dio del lado Norte.

Siteadón apn sim ada: 45® 49’ 0” 3 .; 
69® 18’ 26” W. (67® 30’ 46” W. de Gw ) 

Caaderno do faros número 85 B, pági 
na 2 2 .

Carta número 40 do la sección VIH.
G o l f o  d e  Mé j  c o .— is tia  d o  « U n i d a s  

P u e r t o  úe  C a y o  H u e s o .—Xaxiz di 
M icldio G rcuníi.--N  tice tn Marine: 
número 11/639, Waslimgion, 1911,
Número B33 .—Se encocdlónuevamen 

te la luz situada sobre ol Mid'lie G roand 
en el i uert > de Cayo Hu' so, que habíí 
sido dfst' uída por nn i ii lón.

S ina dóe ap ro x irro K l24® 34’ 15” N. 3 
75® 37’ 41” W. (81® 50’ 1” W. de Gw.)

Cu ídeme de farc s í úmoro 6 , pági 
n:i 1 0 .

Ciuta número 98 de la secvMón IX.
Ico .—P ro x im id ad es de V oraens 

A rro c ífa  A aogada tío A d e n tro .— 
jLcia.—Nof/i 'G lo Marir/'rs núme? o 11/613 
IFtt.'. h i u t}ion,lUlí,
Nú mero £34.—Se encendió para ensa 

y os la luz del arrecife Anegada do Aden 
tro.

ümáde-: Boga do ocultaciones.—PER'
MANENTE.

Jl'oncr, 13 millas.
AUura :íe ¡a iu^ sübrs el mar: 17 mo

tros.
li'arr: Mástil de hierro, empotrado en 

una ba-ai de cemento, todo p i r t ‘̂ do di 
hl-Â (Co, Altura total doi faro, 17,5 me
tro3,

Si^unción aproxim ad’-: 19® 1 2 ’ 47” y 
89® 51’ 32” w : (96® 3’ 52” W. de Gw.) 

Cuaú'oriit:> do faros número 6 , pígi-
un. "8.

Carta número 184 dé la semión IX.
Orupo !Í8 .— O c é a n o  ATJ ÁNTrco d e l  E ste  

H a z a ire . — Xioa 
prüvipjicnal sobro el m alecó n  Ocj-ste 
do la  nuova e n tra d ^ .—Aeií a*^x Na 
viijixienrs, número 234/1.460, ParU, 1911^
Número 535 ,—Ha sido encendida la

luz provisional fija roja, proyectada para 
reemplazar la luz del malecón Oíste do la 
nueva entrada durante m s  trabajos de 
trauHformación. E! sector obscuro de esta 
Im  provisional no tiene límites proci!?os.

Por Avíso ulterior se diít*5 á conocvr la 
f ella do extinción de esta luz provisivi- 
nal y do volver á pre.star bcrvicio la luz 
n o r in a i t v> :< f orm • da.

Siinarfón a íroxim ad ': 47® 15’ 59” N. y 
4® O’ 6 ” E (2® 12’ 14” W. do Gw.) 

Ciiadarno de faros serié B página 35, 
Carta número 150 A de la sección II.

Canal de la Mancha. — F rá i is c i» . —> 
P u e r to  de T rouv iU e.—M odificación
d a l o a rá c to  r de la  In s  do la  C ah o tto .
Avis Nauigateurs,número 232/1.448. 
París, 1911,
Número 5 3 3 —A partir del 10  do Junio 

de 1911, la luz do Jh Cahotto que aparecía 
blanca 6 ruja, F.ogúTL la altura do la ma* 
re , p'írmanoeerá fija i aja durante toda 
la noche.

El castillete metálico que soporta esta 
lüz, será, próximamoMto, levnntado 2  me
tros, para elevar la luz á 16 metrcs, por 
lo menos, sobre el nivel de la pleam ar, y
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1 del haz lumiiioso sei’á desviado 4® 
hacia f:l O stp.

Un AvÍ£.o uUer’or dará á eoncrer la í 
fecha do la t jecaclón dü estas últim as  ̂
nioaídoí^cionvs. !

Siíuackm 49"̂  59*’ N. y !
6® ’6’ '>7'̂  tí. (O'’ 4’ 37” E. <io Gw.) ;

Coacltmo de tâ f̂ s »̂ rie B, pag na 98. 
Carta nÚGiero 783 do la sec ion ÍL !

Mar del N o r t e . — M G la r id a —¥n© i7o 
c a n a l  do acc.^so a  R o tte rd a m .—Pro- 
fu n d id a í‘0 s. — Avts avx NavigaUurs 
número 23411.461 París, 1911.
Kúrnfro 537.—Los menores fondos en- 

ccnIrados en el cnnal do )cb buqxi s de 
jjrran calado del Nienwe Kottordam'^^ he 
Water W' g, son acuiaUní nto de 8,3 meiros 
á la altura del Duque de Albo. L. 12 
aguas arriba del puerto de M?jasliils.

Situación aproximada de Majiíduif:
55” N. y 10° 27’ 34” E. (1° 15’ 14” O. de 
Gw.)

Cartas números 802 y 44 de la sec
ción II.
Mar Med iterrá n eo . —S^aSi».—P u e r to  

de A nzio.—M odiíicacioiies en e l ba.- 
lizam iento.-~Iní»truccion® s.— Avoisi 
a> N ivígardí número 1211215, Génova^ 
1911.
Número 633 .—Á causa do los cambios 

sobrevenidos en los fondos d d  pu^crto 
de Anzio m  han efectuado la« siguíeijites 
modifícacicnes en el ballZf^mion?o: 

a) La boya de campana que había 
sido fondeada al ENE. dol m orro del 
muelle, ha sklo trs^nsportada á 295 m e
tros N. 75° E. de este morro;

h) Lus tres bo jas pequefxaa que esta
ban fondeadas en el puerto Iihh sido des 
plazadas, haílátidoso ahocí* la más exte
rior á 350 metro» al N. 39° E. del morro 
del mneBo, la del medio á 210 metros al 
N.,16° E do este morro y la ítíús interior 
á 200 metros al N. 23° 30’ W . de este 
mismo.

Carta número 825 de la sección III.
El Director general, Josó Barr¿i.sa.

'— -m m — -  
K/!lNiST£RiO D E  HACIENDA

Direcciéii © en en a  ñ e  Coiatrllbii- 
c ie i ie s .

Transcurrido el plazo que señala el a r 
tículo 9.° del Real deen to do 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.° do la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, ciesúe qoo fa
lleció el último poseedor de los Títulos 
de Marqués de Quintana, con Grandeza 
de España, y Conde de Saotibáilez del 
RD, sin que consto qxie ioteresado algii- 
no ios haya obtemido, se arriincia por 
primera vez la vacante de los referidos 
Títulos y Grandeza, cím objeto do que 
los que se crean con derecho ú ellos diri
jan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la^ Rea
les Cartas de sucesión, en el térmiuo de 
seis meses, señalado por las disposicio- 
D6S vigentes.

Madrid, 11 do Julio  de 191i.=El Direc
tor general, C. R. Soler.

 -----

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACIÓN

Lanzaro^e; Mé iico de bshfa do Barcelona,
y Médicos H<L'ĵ und,o» do Prilina vie Ma- 
Bnrc^í y de Huolva, dotadas toi;as con el
habar aou&i do 2.500 pesotíís, y corres
pondiendo. por tanto, Bovar á cabo su 
provisión, en cooson?inci>j coa lo dispues
to por el párrafo 3.® del arííeulo 15 del 
RE'g?amerito provisional do Sanidad, de 
14 do tínero de 1909, antes de proceder al 
nombramiento para dichas plazas, de ios 
cuatro prim  ios números de la catego^^ía 
inm ediata inferior, D. Oasíor Pérez G u
tiérrez, D. Guillermo Rjimóu Oolomar, 
D. Ramón Alvarez Fuster y D. J usn Sa- 
lort Domcneoh, se iiivda á ios mísoios 
para que, con arreglo al derecho de pre
ferencia que por su c asiñ ación les co 
ires^íond v dentro del término de diez 
dí^s, maniflesteiA de oíicío á esta Subso 
crePiría á cuál de las expresadas píazns 
desean pasar en el orden que las pre
fieran.

Madrid, 15 do Julio  de 1911,==Ei Subse
cretario, Navarro Reverter.

S a l b s e c r e t a r í a .

No habiendo sido solicitadas por nin
gún funcionario activo del Cuerpo de Sa
nidad exterior.de la categoría de Oficia
les de cun^a piase, las plazas de Di^í^tor 

Ig e^nitíirifi do A ri^lfe de

Ias2i©©«léia íreneFíi,!
ext© ri«?3T .

Según noticias de nuestros represen
tantes, ú 35 kilómetros do Ma?.agáu, y en 
una exLmsióa do 100, ae han presentíído 
casos c'cn todos ios caracterea de poste 
bubcánica,

Eo su virtud, procede que l^s proceden
cias do Mazaghj sean sunu ti las al régi
men qii8 rorr. Bpoiad.a, según lo determi- 
nado en #1 vigoate RogUimento do Sani
dad exterior.

Lo comonfco á Y. S. para su conoci
miento, el del comercio y  Autoridades 
sanitarias do íob puertos y de las fibticio 
nes tcTíestrés froonerizas.

Dios guarde á Y. E, muchos años, Ma- 
drid, 15 do Julio  do l9 l l .= E i Inspector 
geoeraf Mí*miel M, Salaz^r.
Señores Gobern.oidores civiles de las pro- 

viüciííS marí irnas y  terrestres fr«ínteri- 
zas, Capitán general de Melilla y Go- 
mandante.^i generales de C tuta y dol 
Campo de G ibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B i r e e c l é i i  C leiieasil 
d e  - F r im e r a  esiseiaiii-^isa.

limo. Sr.: Eo el expediente de Arreglo 
escolar dei Municipio do Serradell, Léri
da, el Coosejo de Instrucción PúblíDa, ha 
emitido el s.'guiente dicíamen:

«Resultando que los veciuos de Tora- 
Ha y Tora Hola solicitan la civación do 
una Escuela psra dos puebícs, en vis
ta de ia imposibiiiüad de que concurran 
los niños á las actuales Escuelas que dis 
tan 7, 5 y 3 y medio kilómetros con m a
los caminos:

»Resujtíando que la Inspección in fo r
ma que el Municipio de Sorradell consta 
de 659 habitantes y sostiene tres Esoue 
las públioss y de obligarle ó pagar una 
Escuela más, alcanzarían los gastos de 
prim era enseñunza iioa cifra enorme en 
relación á su corto vecindario.

»Qua á su juicio debe accederse á Iq 
solicitado por ios vecinos de ToraUola, y 
si el sostenimiento da la nueva Escuela 
no pudiera gravar el presupuesto m uni
cipal, deben procurarse los fondos nece
sarios, bien con el auxilio del Estad^ i 
bien con la in i^a tiva  particular § j

»ResuItando que la Jun ta  provincial 
hiz ■ suyo esto d:ctsm> n:

*R súbando que eí Negociado y bi Sec
ción del Ministnrio 8 0 u también favora- 
bli a ú la creación de la Eacu< la:

»Consi hrancTí que se hslla p é rf id a 
mente oemo--trada la neoesidad o:e esta
blecer una Es vuL la psra les dos pueblos 
da Toral la y Toi aBola:

»Ci>nsi?loraiido-el g«avamen que repre- 
seu ti para un Muoicipio do 659 habitan
tes el BOBtenimíento de cuatro Escuela?;

2>Est? Consejo opina que procede crear 
la Escuela da qno sa trata, debiendo el 
Estado contribuir á su sostenimiento en 
el caso de que el Municipio no pudiera 
SiMv vmr la carga que ropre¿*enta.»

Y 8. M. el I'íey (q. D. g.), conf >rmándcsa 
con el pref.ed*’inte in f  rtne, ha tenido á 
bien resolver quo lo que en el mismo se 
p rop on e, se lleve á cabo al im plantarse 
con carícter definitivo el Arreglo escolar 
de la provincia de Lérida.

Da Keai orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y el de los intertísad ?s y á  
los efectos consiguientes. Dios guarda 
á V. S muchos años. Madrid, 8 do Ju lio  
de 1911 =* El Dlrr ctor general, Aitamira. 
Señor R ctor del Distrito univeisitario 

de Barcelona.

oüro m®3ÍQ.

limo. Sr.: Pub líca la  la Real orden
do 1.° de Mayo próximo pa^J^ilo, adm i
tiendo bis roiiüíicia» presonn/ádas por ios 
Mík .«tros uombravios en 31 de Ma zo últi
mo, en viruui de los concursos de sscets- 
so y traslado, de Jardo de 1910, y au to ri
zando la admisión de cualquier otra que 
en lo sucesivo pudiera presentarse, so. 
han recibido ?aa siguientes reaunciaí-:

D. Pedro Rivera Cabré, de la Escuela 
el'm efítal de Sabirats;

D. Luis Marañen Pineda, de la  do Al
ma gr»;

D. Silvestre Auseré Lain, de la  de San- 
toñ q

D*" Teodora Nogal T.^bar, de ia de
Faleefr;

D.*" Msría Centeno Crespo, de la do 
FuentevS de Andalucía, j

1).  ̂ Presentación Hurtado Vilches, de 
la de Aibatera, y t niendo en cuenta lo 
diífguesto en el número 1.° de la citada 
Real orden, esta Dirección General h a  
dispuesto Be admitan las citadas renuB- 
ciss y que se haga público, para conocl- 
mieiit i da los iiuvresados, ssí como tam 
bién que no sa han posasioniido do sua 
cargA^s;

j>.̂  Inocencia López Eierge, nombrada^ 
para C am ón de Galatravs;

D. José Gano OaSiillu, de la de Y era;
D. I>?klL<ro Zapatero Garciaj ue la de 

Cullar-Br>za, y 
D. Je^ús Porto Yázque-^ (Jq de To- 

rreperogli, habiendo también quedado 
sin^ proveer las Es^melss de niñas de A l
calá la Real y Padrón, por defunción de 
las Maestra^a 'nombradas para desempa
ñarlas M-ría de ios Dolores Martínez 
Juñco y D.®’ Sabina Cepeda Muriel.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento j  
demás efectos. Dios guardo á Y. S. m u
chos años. Madrid, 30 de Junio de 1911.= 
El Director geneTai, R. Aiíamira,
A  los goñores Rerdoí es de las Universi- 

dadessi de Madrid, Barcelona, Granada, 
iáantíágo, Sevilla, Yalladoiid, Valenciac 
y Zaragoza.

Yístag las comunicaciones do la Jun tñ  
provincial de Instrucción Pábliea de San
tander, manifestando haber p a d ^ l d o  
error en la roladóñ rem itida peor a  Se-
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retaría do diolia consfstosite en

iyichúT entrs dis Escuelas vacantes co- 
rre?.pr-nd^osít< ’̂r» al tum o  de frasJadOj hi 
de mñns del Hoo?pi;n.o cíe dic.liíi cápital# 
debi'C«do Ser provista por oposlclóií.

De la Junta de AUcante, interesando 
se f limino m í cancurso de aseeiise ía Es- 
eiiela elemental de niiú^s de Elche, cjüo 
6L^á íiGliialn:icate.

Del íl > '';kIo da Granada, baciendo 
tíotnr i4 ciT .r  com.eticlo ai anuiaeiaieie la 
Auxiliaría de la Escuela da párvulos da 
dicha c'hidad, con el stieido de 1.075 pesa- 
tns, siendo de 1.375 pesetas ia dotación 

do dicha pl&za.
Be la Jun ta  de Tarragcaia, rrianiíoslfra- 

do quú la Auxiliería do la Escuela ela» 
man tai do niñas, de Reus, aonii ciada á 
íarBo do .traslado, deba ellinlnarsa por 
estar provista la vacante; y  llamando la 
ateiiclos'i acerca del eriuriclo á 'o:sle<lo, 
áe  la elemental de párvulos da Tortosa, 
declarada desierta eii 7 de Mar-‘"o óbñu«o, 
en virtud J<ei con curso do tras, ado de Ju- 
EÍodelOlO,

Y por úUímo, con motivo de.inwta’OGia 
do .0»®’ Cándida Rosa G'argori, la Jau ta  de 
Jaén .maiiifiesta que ta Escuela e;ementa! 
de uffiíiS de Q-aesaiIa, aíjune;aJa al coii^ 
corso de use^nsox corresponde ai de tras
lado, esta .Direcc'ioii General lia resuelto 
íso hagan Jas siguienteí^í rectificaeianes á 

concursos de ascoi^so j  traslado de 
Novíeníb.re do 1910; 

lY Qué «0 eníiéíida que la dotación 
que comprenda á la  Escuela depár- 

^íilc^ de Graii£§.ds?, es !a de 10Y5 pe^o^as;
2.-̂  Q.ae .elimineB doi concurso do 

íY¿ií?íado la Escuela elemental de niños. 
doí'H'^&pisio de Santan'ler, la Auxidaría 
ée  la Beouela elemí-uíal do níM s do Roua 
y la Eseii'üa do párvulos do Tonoca, y 
del coneurso de ascenso ]a .Escuela rio* 
foentíü de Biñas de Elche (ÁHcyut^d; y la 
Escuela, elementiíl de nmos dd Quosada 
(Jaé.c),

Lo que se haca público para genera! 
í>:.oioclndeBto«

Madrid, ÍJ  de Julio de El Direc-
ia r goneiai, í t  Álta.calnn

Oíreiüar — La Dirección General <lal 
InSiitoto Geográfico j  Esradíc-tico se di
rige á  esta^do Prim era Euscñenz;!, en 

de 10 dol corriente, niaoi 
fesíauJo que en ei estableeimieiito tíe !a 
red pínvhm<éirka necesita i i  colabJia- 
cló.íi da auxiliares iiiteligentes y dOí>iíue- 
regadas, prontos á prestar m  cooperaeion 
á toda obra c’e patriótica cuitara, y reea- 
l/ando la ayuda, con tal objetó, dei Magis- 
im iú  público cspañoL 

.La impor.tancia extraordinaria, de ,1a 
.labor M  qno se trata, su íudo'ie científica 
j  prácta^á. que tanto fea depredan dar eo 
im i^dcío dé- puebles cHcnciídmeiite 
í^vgrícaias., 6 0  los han de recaer de lui 
^¿c;do inmediato loí5 s \ * >e
C'hteü-gsiJí  ̂j  la ñ('m r idm. Je- (¡ue' ’í -
iy<0 ¿ie prÜBem .ensañanm u  tí m 
ñkiiÉ'OTO úe un modo gallardo y d' m wJo 
á  lo.s q i te p J e s  La...a un
siorísbre do ia de la p^aní, inafe-
movMo á esta D¿meeié:i .Cúmpal á acep
ta r  0sá propu0Bta/nsi« honru Li Mí^giste' 
t i  ?, por da£Bo.st.rar la conlii?»i3ga qgo íns 

m  ilustración,
En 8u vhj.aéf m  d irige á los Maestros 

4e  .Escuelas púM h^s  ^iguiñcándoles la 
eoBVMiehcia íi0  qt3,e i*oto .aquellos que 
iei^gñn iisrdíü ó huerta J.oc.aÍ- de
m  L&meiü^ en les. que pue.d&r? fW |||.sía- 
lados los piuvjómeiros, y osié/i disp&Bí:  ̂
tos á Tmdzyy iiop oLMervocaSa úiuiÍB. 
2i6g fe  Ists qua al efecto le
mYímd% ú

rologleo, se díEJan por medio de oficio á 
esta Dífeeoióa Gtaic.ral ofreciendo su eo« 
laboracion eficaz á ten patriótico aervi
cio, que no scio ha de ser d© resultados 
positivos para el estudio de la climatolo
gía 0 0  geno^'a!, sino que pu-ede servir d© 
baso á los mismos Maestros jrara. exten
der ol radio Jo la esBeiianza expv-rimea’" 
tag irculcaiHlo en  el espíritu do los D i 

ñes el amor á la agricultura científica y  
ai estudio de Ja tierra madre, que será 
campo do exper.imentacida y medio do 
vida p&rñ la mayor parso de olios.

.Madrid, 12 do Julio  da 191L--E.I Di,reC' 
tor gcneml^ R. A mnT-hvj.

i í M I S T E R I O  D E  F 0 M E Í \ 1 T 0

I& irceeiéM  'e a f f ie ra l  #6  OlBX»as

FEEEOOABBILES.—COHOESIÓ2Í
f  COKSTRüCGIuÎ

Yista ei acta da la subasta celebrada 
pm a adj'adicaeióu do la conc0Sió.a. do 
un 1':í pvía eléctrico do la pbza  Mayor do 
K m eás.i pie doi Monasterio de Fedrai* 
be íOirerlona):

R .'lütando do dicho documento que 
el acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las íorinalsdades provenidas en la 
lastrucción de 18 de M .̂rzo de 1852.y en 
el aríí ui > 93 ,doÍ Reglamento de 24 de 
Ivísjo de 1.878, díctalo  para la ejocudoa 
de la víg. n t0 le j tío Ferro.eamies, man
do des observar psra eí<te acto por la Eeai 
orden de 24 da .Febrero á -1 año actual, 
EÍ.O. que Be'lia, j a  preséntodo proposidóa 
alguna en el. rim a te para optar á ia con* 
cesión; y " .
. Gansiderendo que la falta de postores 

deja firme j  s'ubsHstente la petición que 
garantizada coa Ja corre^pon¡líente fian
za fiermuáó .la C^mapahía general de T ran 
vías d© Barcelona^ qae al ©íecto ací'ptó 
el pbego da cofí'Lcior,es particulares 
ap.rcJ>ado ñor Real, orJiou de 25 de Enero 
de 1911,

S. M. ei Rey (q, I>. g.) ha tenido á bien 
apr.-.'bar Ja menclonada acta de subasta, 
y como con"?ecuenoia otorgar á Iti Com
pañía general de Tranvías, de B>.i.r.-6loua 
i a ooneosiÓD. úe uo tranvía e\éetñeo  do 
la placa áíayor do Scrriá al pie drl Mo- 
nasíerio do Fedralbe.?, con arreglo al 
proyeot-o aprobado y sojetáodose esí;a 
eoiicesión ai pliego do ccndieiones autes 
Citado y t.aríLn; ap,robadas al efecto.

Da OTd.̂ m del arSor M.inlstro lo digo 
á V. B. para su. con orí miento, ai de ia Uo- 
HiisiÓB provm ctai,, Ajuntam iootos in te - ' 
regados/'Jefa tora do im vm  Páblicíií^ y 
demás efectos. .Dios guardo á Y. S. mu- 
dioaañcs, MadrlcL td de Junio oto 1911.™ 
Ei Di.recí;ur g0m3.mq B.nío G. B-auicaíes. 
Soóor Gobernador civil de la provi.ocia 

do liarceióDv..

€€*>2i:3ejs> á e
En cumplimiento do Real ordcE do 27 

de JuBío 'úo 19i-L y de eonformlasd con 
lo pres'orito pov ei &ni \i\v  <-<8 l  ̂ la 
mento dictado para l-íü-Jecuoion de ia ley 
(le Emigración do 21. da Diciembre do 
|9i.>7, se publican á contino.acmu la M a 
lú' admin.letrativa y Ja.cúoiua gónorrJ 
üeA G<̂ na;rJo gep--.rior dOí E5.nígTñ.o?.o.n, co- 
rreépóiiúient-vS al cj .:-roiai0  de 1910,.
M!S.-$íOBlA ADM fKIST-E-onV’.A. Y CTL^TH’a  G »  

Nf-BAL, DEL E J^E O ,ia i(>  DOí 1910.
Igí presupuesto |:ara lOíO fu ' cro'^mt'^- 

d o  á  ii.a > ieer|.ó íi co;ert.--q y y o t
ciiu ei'i fj do íHi;:4p?|i!>ro de lOoíb scondo

aprobado i3or ei Fi.eno en 7 de Enero 
do 1^19, pero con ei acuerdo de qtí© pa- 
nrme nuevamente á la Bccoio.a do H aden- 
Je para que dieso forma á Im-' modifica- 
cienes votadas por os Pleno, acuerdo que 
Be c'din.eolio en i a re.'; io'i do 2.1 de Febrero 
á el9U Í

Los ing.r6Bü?© coinp y. can do 30.293,12 
setas qu-e sobraron del ejercicio anterior, 
m  eaJciitaron. en 232.793,12 pesetas; los 
gastos se filaron en 223.088/30, habiendo, 
por tanto, un sobrauta ioicbi.1 de 9.704,52 
pe¿?eta«. Eate Bobraníe inicial quedo re 
ducido á 8,204,52 pesetas, en 2 i de Febrero 
de 1910, p o rq u e  la Seecióii ciiaria acordó, 
de conformidad con. la Bección. primera, 
aum entar en 1.500 pesetas la Bubv8B.ciÓE 
de la da Alirnuie.

Verificada ia liquidarión, según apare
ce en ei estado número, i, resiiUa u¿ su - ' 
p^Távit de Si 900,12 pesetas. Teniendo en 
cuanta que en -1908 hubo iin sobrante do 
653,88 pfsetaB, y que ©i do 1909 fué de 
29.639 26 el sobrante Imputable
á 1910 05 do 4.607 pesetas.

El (v.t'ado .Dúrnoro 2 indicá la cnaníía 
de las diforanEas entre Jas previsiones y 
ios hechos realizados. He aquí-sa explD 
cacióu:

Ingresos,—La subveaeión del Ministo- 
rio do .íaGobernacJón, importante 150.000 
pesetas, so ha pei'-eibldo mediante cuatro 
libramientos, en la forma sigaleiite: . .

Pesetas,

16 do .Febrero  ............ 40.000,00
21 de J im io ..  .........   40000,00
17 de Septiem bre..   ..........  40.007,00
27 de Diciembre. . . . . . . . . . . .  30.035,29

150.035,29

Del prim er Jibramienío sobraron. 1/13. 
pesaíavtq que se reintegraron al Tesoro 
en 31 do Mayo; doi segundo sobraron 
33/30 peseta,s, devíuvli?ís en 5 de Octubre; 
del tercero dvijarc-n de invertirse (»,92 pá
selas, que faaroi'i reingresadas en 17 de 
.Enero, r do1 oUimo, formado por la can- 
tiJad  ,^úíi dispoulble, aumBBtacla en los 
dos reintegro.^ pr.i.meros, han quedíüdo, 
sirs justiñcar (fi04 pesetas, qno ño bao in 
gresado en 16 do .Marzo. Este último ID 
bram.ionto se oxteodló por 0,06 pesetas, 
más de Im  que com-spondí??, exceso qao 
ftié devueho en U do Fobjero, anto el 
requerí vn.e](ito d© ia Orden ación de F a
gos, form ulólo simplemente por vsizmm  
ÚQ contabilidad, paos preoisámente m. 17 
de Eaero se habían reintegrado ai Teso
ro 0,92 pesetas, coa lo que éste, práctica^ 
méate, quedaba á cübiertQ tío un abono, 
indebido.

De ¡m 150.000 pesetas mmignacias como
subvcficién en el Ministerio de ia Gober- 
nación, bóIo bo h a n ' devii6lto,.purs,, 0,06 
pesétm; do onerto q-uo el Ingreso efeeiivo 
por eD;e concepto ha sMo de 149.999,04 
peBsta^.

Como Ingreso por Patente&b se fijó la, 
c&ntidad de 52X100 poseías, aprobada• por 
ia Sección 1.'/: el exceso áe recaudaoiéa. 
so debe ai aumento de la ficta do iim  
Compeñía que, por tal motivo, hubo de 
satiefacer iia m plem ento  de patente.

Por él ingreso correspoiidionto 'b1 W  
por 160 do loB que pereibeu lag JunCsiB 
iocalc.B por trabiq'os en horas t^xtraordi- 
riariio?, .i-ie eiíilculé ,500 p-. solo .Mn 
ingrofíado 479, cb,decir, 21 i.o.on.aá q u e 'fe  
prevísias; pero bq debo .hacer €oh,¡̂ t£i,r qiio 
hjs IngreBoe por esto eo!;jee,pta Bídaroóata 
han procedido de ía JozBu ’de Cádív* Ce
dida la'totouda.d d,e ©scb ítlarfsef? á 
Juntas ea hl PresuF^cBío (Li 19Í1,
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uo ge consigna cantidad aígtma por estd
CO?!C(?ptO.

FiüalmGBt.% h«y.UR ingreso no ccnr«fg' 
m áo en el Presupuesto, por no oouocer- 
Sü OJi lü fecha exd quo ésto so foru'íó: la 
cantidad 207,43 pesetas quo sobró do 
la BiibvoBtífÓB do 1.500 pesoto, asignada 
á la Jun ta  loeal do Falm a do Ma.lloks, j  
á la qua sé ha da’do entrada corno TidRO- 
ración de los gs^stos de caa Jnnta.

Loe ingreses totaiea faerou, pues, do 
233.47Bd»9 peseta?; y como loa calcniadoa 
eván de 2íÍ2.7SSd2 peseta?, se Bigoo que 
ha habido un aumento de tí85,47 pesetas.

s.~~Para gratifííraeloDes del per- 
mtxtA del Negociado, se cobsIí^íííó cródito 
por 58.588,60 peso)a§5, no habiéndoBo gas
tado más que 45.671,19, 6 sea 12.917.41 
poseías menos de las calculadas. Las 
causas de tal diferencia son. las siguion- 
tc£*: Do latí cuatro plazas de Oñclal, con
signadas en el Fres-upuesto, lia ebtado 
vacante desdo mediados de .Abril la de 
Oñciai de la Sección 3/', porque, destina- 
do'á Canarias, eonio Iiispecíor istcrioo, 
qifmr la  dGeempofii^-ba, su sueldo eo ha 
imputado al crédito ooBcedldo pf̂ r̂a Ins- 
poccion. Do Iss cinco plazas de Auxuiares 
con 2.500 pesetas, sólo m  han cubierto 
cuatro: dos do ellas en Julio  y las otraa 
dos eu Noviembre; quedando una vacen- 
tn qiTO ha sido suprim ida en e! P resu
puesto pt r̂.a 1911. En el Presupuesto do 
1910 sbí:':on.sigyió crédito pan-i 
do Esícribienie, con 1.750 peaetes, y una 
con 1.500. Ea Julio  quedaron v a c a  ate? 
dos d© ias prim eras, por ascenso de q¡my 
Bes lafl 'fl©scmpeñiib.rí.i¡, no cubnéndoso 
esas vacantes has^.a Octubre, f o. que los 
iiombradcs exupezaroa á percibir b u  gra
tificación á razón d© 1.500 peiu-ítatí. So ha 
obtenido, pues, en este punto alguna rĉ - 
duccion do gastos, además de laque repre
senta la vaeanto de 1.500 peset'j s, qu© no 
ha sido cubierta y que se ha ^uprlmiilo 
en el Presupuesto en cureo. Fi.üalmfriite, 
tampoco se ha-provisto la plaza vaviauio 
de Ordenanza.

Para matcri;^.!, se coiv.eedid crédito por 
6.000 pesetas, cantidad cpa© eu 18 de Nce 
viombro de 1910 fué ampliada por la 
sección de Haeieada, ha t?i ia suma pro» 
cisa para atender á h s ga *ios requeriólos 
por la iüot&lacióa dei nuevo pem>nfil. El 
exceso d© gasto se ciira  pc r̂ 168,29 pe
setas.

La diferencia que aparece en el capítu
lo de Inapeoción se debe á que, aden ás do 
no hítbor sido provista h dos vacan tea 
producidas? en el año artterioT, hubo una 
nuova en Jalxo, por di.fnisión de un Iíjb- 
pector; además, doE'da el mes ele Beptlem- 
bre, Ciro lospector disfrutó d© lioeiixcia 
sin sueldo. La eeonomía así obícBida ha 
sido paroíaimonte cumpenseda con  el 
nombramiento do Idspoetor interino en 
Santa Cruz do Teni;iifc, á favor d^l Oñ- 
cial de ia sección torcera.

El capíiulo 111. Juütss locales, prq‘sor^ 
ta aumento do gasto qtio m  oifra !>or 
1!Í50 poseías. Proviene esta difo.s*e.5?da <ie 
que eu 21 do F-ebrero, ai r¿vi¿ar la seo- 
olón cuarta del presupao$b> p a r a  dar 
forma á las modifli5áe.io|ieí4 i'ntrodicida'j 
por el Pleno, sb acordó au?Tsen ?.ítr cu :i.5í)0 
poseías la subvenc,u>ii de la  JuuiAi-ocal óe 
Almpría; posteriormeiUo, e:a 5 do do J u 
lio, hi aecíuén acordó coiicedeF á Ja Jun ta  
locMi cretida br Spauta Gxm  do .la .Painia, 
ana subvof/eláu anuül do 1.500 p^seiaa, 
délas que sólo se i© han abonado Iob dos 
Últimos trlinostroK.

La impre&tón y tirada, Bvtrtm de
Em gración, figura por el
eosto liquido, el crédito ©once-
îdo_, el p^od'i^cto 4o la Buam'ipc.1i5u y do

ejercicio, ha superado m 21,96 mmfm ai 
cré'iito coRsIgriíi'cli').

Finalmente, en el capítnlo V, Im pre
vistos, crr-ado para atender á los gardos 
do viaje de los íuBpector©iq gastos estra* 
ordinjirios y MsiB'íéü/ciü á Con.gre£?os, ee ha 
gastado solamente 13.401 JO p;;8 0 ta!̂ , oue-

(laado, por tsiBto, ha remanente üe 
t a e  o , "  9 8 , 2  L  

L a l i q u i d ; í G i ' ' ^ í n  dcl p r o s n p u e s t o  de t l U O ,  
la comparación eutre la¿s prpviíionri í̂^y 
los ho'hos r e a U z a d o a i  y la d i é t r l b u e } ó . u  
del sobrnute, so detallan en Iob catados 
s i g u i c í í t G ^ :

H stadó  2mm. 1.

LIQÜiD áeiÓ N DEL PRESUPUESTO DE 19'iO

i
Cap.ítulos.

1 1 
Ariículoá.

í
CONCEPTOS resotas.

1 Único. Subvención del E stado .................... .................... 149.999,04
Tí Idem. Patentes .................................................................... 52.500,00
lil 1 Moras ex trao rd inarias......................................... 479,00

i 2." Elobrante de 1909............................ ............ 30.298.12
» » .Ejercicios ce rrad o s ........................................ 207,¿3

233.478,59

C a p í t u l o s . A r l í c u l o s .

i

CONCEPTOS

i

tVsetai.

1 1 . ^ Personal dol Negociado........................................ 45.671,19
» 2  ^ 

Único.
M aterial............. ...................................................... 6.163 29

1 1 inspección............................ ................. .................. 91.065.24
Í I I Idem. Juntas locales....................... *.........- ..................... 40.250 00
Í V Idem. Boletín de Em igración.......................................... ^.02196
Y i1 Idein. Im previstos..... ......................................................... 18.401J9

198.07847

im portan ios logreólos..................................... ................. ‘i2.3.478,59
iílem los g asto s ...........................................    198.578,47

34.900 12

EEladü siáltí. 2.

eOMPAUACIÓN ENTRE LAS PREVISIONES V LOS HKCH03 REa L I2 a DÜS

: 1 

CONCEPTOS

■

pr^supxií’Síoft.

;

KtíauzRu<.>«.
DIFERENCIA 

en los le  .ilxadú».

Subvención del Estado................. ..
Patentes..............................................
Horas extraordinarias— .............. s
vSobrante ele 1909....................................... i
Ejercicios cerrado® ................................. i

IñOTOO.OO 
52.000 00 

200 00 
SO.293,12

1 »

149.999,04 i 
52.500 00 

479,00 
30.293,12 

•207,43

■ — 0 96 
500 fX) 

-  21,00

■4- 207,48
ii 232.798.12

1 i
238473,59 -+- 585 47
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G a s t o s .

CONCEPTOS

Personal ................
Material.........................
Inspección ....................
Juntas locales..............
Boletín de Emigración 
Jm prenstos .

Presupuesto».

58.588,60 
6.000,00 

101.600,00 
39.500 00 
2 .000,00 

17.000,00

224.588 60

Realizados.

45.671,19 
6.168 29 

91.065 24 
40.250 00 
2.021 96 

13.40179

198.578,47

DIFERENCIA 
en los reallzadoa.

+

+
+

12.917,41 
168 29 

10.43476 
750,00 
2L96 

3.598 21

— 26.010,13

RESUMüEiV

Sobrante previsteis para  1910......................................   8.204,52
Exceso de ingresos previstos sobre realizados  685 47
Idem  de gastos id .  .........................................................  26.010,13

Superávit......................... 34.90012

SiStado núm. 3.

BALANCE DE SITUACIÓN A FINES DEL EJERCICIO DE 1910

Bistrsbución áel sobrante.

Existencia en el Banco de España, cuenta corriente.
Idem en C aja   .........................................................
Fianzas en la Compañía de Teléfonos.........................

32.807 92 
1.867,20 

225 00

34.900,12

Madrid, 29 de Abril de 1911.==E1 Presidente, Juan  Alvarado.

En la sesión celebrada el día 4 del co
rrien te por el Coní^ejo Superior de Em i
gración en pleno, íué resuelto el expe
diento incoado para la  devolución do la 
Danza de 29.600 pesetas nominales depo- 
s ita ias á los efectos de lo dispuesto en el 
artí iilo 23 de la ley do 21 de Diciembre 
de 1907 y 91 del Reglamento provisional 
para su ejecución de 30 de Abril de 1908, 
por los consignatarios que han sido de 
la Sociedad Anónima de Navegación 
Trasatlántica, autorizados para la expe
dición de emigrantes por el puerto de 
Málaga, señores Hijos de Ignacio Morales 
Hurtado, previos los requisitos dete: m i
nados en el artículo 109 del citado Re- 
gíaménto, y se acordó provisionalmente 
acceder á la devolución dí> la menciona
da fianza é insertar este acuerdo en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el té r
mino de dos meses, de^de el día de b u  
publicación, puedan form ular la oportu
na reclamación los que se orean con d e
recho á Ja referida fianza; entend.^éndose 
que estos consignatarios no r odi án dedi
carse, desdo que dirigieron la petición de 
devolución de la fianza, á la expedición, 
de emigrantes.

Lo que en cumplimiento del acuerdo 
del Consejo Superior de Emigración, y 
de orden de su señor President  ̂se hace 
saber, á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 109 del Reglamento provisional 
para la aplicación de la ley de Em igra
ción.

Madrid, 8 de Julio de 1911.—E1 Sacre- 
tario general, J  uUo Puyo!.

CoisilsaK-íA G en era i de S eg u ro s.

A los efectos oportunos so hace saber 
al público que la Asociación de Seguros 
de Redenciones denom inaia Monb^pío 
Provincial de Quintas, Gigantes, 3, Bar
celona, ha sido mandada á liquidar, or
denándola que suspenda sus operaciones 
y con prohibii ión de seguir funcionando.

Madrid, 11 de Julio de 191I.=E1 Comi
sario general, Valentín Gayarre,
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